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A�EXO I: GRÁFICOS 

Gráfico 1. Gases de efecto invernadero. Año base 1990 

 

 

Fuente: Comisión Europea. Europa 2020 

 

Gráfico 2. Consumo de energía primaria (miles de tep) 

 

 

Fuente: Comisión Europea. Europa 2020 
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Gráfico 3. Participación de las energías renovables en el consumo de energía final (%) 

 

 

Fuente: Comisión Europea. Europa 2020 
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Gráfico 4. Clasificación jerárquica de las ciudades españolas 

 

 

Gráfico 5. Especialización de las ciudades españolas por sectores económicos 

 

Fuente: Áreas Urbanas +50. Información estadística de las Grandes Áreas Urbanas españolas 2012 
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Gráfico 6. Carga contaminante 

 

Fuente: Cuestionario enviado a la Comisión Europea en aplicación de la Directiva 91/271/CEE en 2011 
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Gráfico 6b. Comparativa europea del cumplimiento de los artículos 3, 4 y 5 de la Directiva 

 
artículo 3 (sistema de colectores) 
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artículo 4 (tratamiento secundario) 

 

artículo 5 (tratamiento más riguroso) 

Gráfico 7. Reparto modal del transporte de viajeros España y EU-25 

 

Fuente: Ministerio Fomento 
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Gráfico 8. Firmantes del Pacto de los Alcaldes en España 

 

Fuente: http://www.pactodelosalcaldes.eu/participation/covenant_map_es.html 

 

Gráfico 9. Concentración temática del FEDER por tipología de regiones 

 
Fuente: elaboración propia 
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Gráfico 10: Resumen actuaciones Eje 12: Desarrollo Urbano Sostenible 

 

 

 

• Eco-ciudad y eco-barrio como concepto de la ciudad sostenible (Eficiencia energética y energías 

renovables) 

• Movilidad sostenible (intermodalidad, reducción de la contaminación)

• Gestión de los recursos naturales y de los residuos

• Prevención y gestión de riesgos

• Edificación y arquitectura (rehabilitación, accesibilidad, eficiencia)

• Dimensión turística (pconservación del patrimonio histórico, natural, cultural, ocio, negocios)

1. DIMENSIÓN FÍSICA Y MEDIOAMBIENTAL

D8. Elevado consumo energético. Parque de viviendas  antiguo e infraestructuras públicas  sin 

requisitos eficiencia.

A6. Dependencia energética. Insuficientes renovables. 

D6. Centros históricos y áreas abandonadas con necesidades de rehabilitación

D7. Contaminación atmosférica, acústica y lumínica

A3. Afecciones sobre la salud y el medioambiente

F4., O8, O9.  Potencial en economía baja en carbono y lucha cambio climático

F6. Potencial  turístico

• Fomento del empleo, del autoempleo, de los emprendedores y de las microempresas.

• Creación de viveros de empresas

• Aplicación de  Tecnologías de Información y  Comunicaciones que ayuden a gestionar de forma inteligente 

las actividades de la ciudad y la relación entre las mismas, dirigidas hacia el concepto de "smart city" 

(Transporte y movilidad inteligentes, Urbanismo inteligente, Servicios públicos  inteligentes y accesibles, 

Sistemas energéticos inteligentes, Sector comercial y servicios inteligentes, ...)

• Fomento de la innovación urbana y de la creación de centros de I+D+i en las ciudades

2. DIMENSIÓN ECONÓMICA Y COMPETITIVIDAD

D3, D4 y A1. Crisis  económica  en las ciudades (desempleo y destrucción empresas)

A8 y D9. Insuficientes servicios digitales e insuficiente uso de e-Administración

O6 y O7. Uso transversal de las TIC (tecnologías urbanas e inteligencia colectiva)

F2. Alto valor añadido de las actividades de las ciudades

F3. Innovación. Existencia de centros de conocimiento

O3.Capacidad para generar empleo. Rehabilitación energética edificación y economía verde

• Actuaciones que fomenten la igualdad de oportunidades de los ciudadanos, integrando a los menos 

favorecidos, entre otras:

• Fomento del empleo, del autoempleo, de los emprendedores y de las microempresas.

• Accesibilidad  (eliminación de barreras arquitectónicas y digitales, entre otras)

• Inclusión social

• Innovación social

• Gobernanza y participación ciudadana

3. DIMENSIÓN SOCIAL

D1. Envejecimiento demográfico. Parque de viviendas antiguo e infraestructuras urbanas sin 

requisitos accesibilidad

D2. Inmigración con retos de integración

D3, D4, A1, A4. Desempleo urbano y amenaza de conflictividad social

D5. Segregación espacial

A2. Bolsas de pobreza

F6. Living labs para la innovación social
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A�EXO II: Análisis DAFO 

 

1)  Eje 4: Economía baja en Carbono 

 

DAFO DE LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA POR CAMBIO DE TECNOLOGÍAS Y PROCESOS EN DIFERENTES 

SECTORES CONSUMIDORES FINALES DE ENERGÍA 

DEBILIDADES AMENAZAS 

D1. Falta de formación e información sobre el negocio de los 
servicios energéticos (contabilización y garantía ahorros) 
D2. Reducida capacidad del sector público para incentivar la 
adopción de tecnologías eficientes por el sector privado. 
D3. Movilidad basada, en lo relativo a personas, en el vehículo 
privado, y en lo relativo a mercancías, en el transporte por 
carretera, con escasa participación del vehículo eléctrico y los 
biocarburantes. 

A1. La crisis financiera implica la ausencia de oportunidades 
crediticias en el sector privado y restricciones 
presupuestarias en el sector público. 
A2. Cómputo para el déficit y deuda públicos de los contratos 
de servicios energéticos que se promuevan por las 
Administraciones Públicas. 
 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

F1. Buenos resultados previos de la Estrategia de Ahorro y 
Eficiencia Energética en España 2004-2012 y el Plan de Ahorro 
y Eficiencia Energética 2011-2020. 
F2. Experiencia en el diseño, puesta en marcha y seguimiento 
de los planes de eficiencia. Marcos de colaboración entre 
Administraciones probados con éxito. Incremento del esfuerzo 
privado como consecuencia de la creación de un mercado de 
servicios energéticos para la mejora de la eficiencia energética. 
F3. Existencia de una red de empresas y profesionales de alta 
capacidad demostrada. 
F4. Existencia de organizaciones de usuarios y consumidores 
que facilitan la participación activa en el sistema energético. 
 

O1. Ahorros económicos derivados de menores consumos 
energéticos que redundan en la mejora de la competitividad 
empresarial e industrial y en la ciudadanía. También en el 
parque de viviendas. 
O2. Demanda social creciente en mejoras ambientales y de 
sostenibilidad. 
O3. Creación de empleo en el sector de la eficiencia 
energética (especialmente en PYMEs), empresas de servicios 
energéticos (ESEs) y en industrias de mantenimiento e 
instalación de equipos, castigadas por la crisis económica por 
su ligazón al sector de la construcción. 
O4. Efecto multiplicador sobre otros sectores (se estima que 
por cada empleo en eficiencia energética se crean 1,64 en el 
resto de la economía).  
O5. Reducción de la dependencia energética del exterior. 
O6. Orientar la movilidad hacia estándares europeos, con 
mayor presencia del transporte colectivo (en menor medida 
de la bicicleta y otros medios menos consumidores). 
O7. Aumento del aprovechamiento térmico con recursos 
renovables en el sector de la edificación e impulso de los 
sistemas de calefacción de distrito. 
O8. Desarrollo de proyectos innovadores. 
O9. Posibilidad de aumentar la eficiencia y uso de energías 
alternativas (en su mayoría térmica) en naves agrarias, 
industrias agroalimentarias, maquinaria, etc. 
O10. Uso de la biomasa derivada de la gestión forestal y 
biomasa agraria para pequeñas instalaciones de biomasa (lo 
que posibilita la prevención de incendios) 
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DAFO DEL SECTOR DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES EN ESPAÑA 

DEBILIDADES AMENAZAS 

D1. El marco de apoyo a las energías renovables ha supuesto 
un sobrecoste para el sistema eléctrico que ha incrementado el 
déficit tarifario. 
D2. Dificultades para el acceso al crédito para proyectos de 
energías renovables en parte debido a cambios en el marco 
regulatorio. 
D3. Complejidad de la tramitación administrativa para las 
instalaciones de generación eléctrica. 
D4. Escaso desarrollo de la energía a partir de biomasa forestal 
residual o subproductos o residuos de la agricultura e 
industrias agrarias con destino a explotaciones, industrias o 
pequeñas comunidades locales. 

A1. El incremento de costes del sistema se traduce en la 
tarifa eléctrica, lo que reduce la competitividad de las 
empresas y afecta a la renta disponible de las familias. 
A2. La eventual necesidad de nuevas medidas de reducción 
de costes del sistema podría afectar a la situación financiera 
de los agentes que participan en el mismo, en particular a los 
titulares de instalaciones renovables. 
A3. La reducción de la demanda eléctrica provocada por la 
crisis puede afectar al desarrollo de las renovables en 
nuestro país. 
A4. Incentivos insuficientes para rentabilizar la diversificación 
tecnológica de las energías renovables. 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

F1. Gran implantación en el sector eléctrico español que ha 
supuesto mayor autonomía energética y descarbonización. 
F2. Sector empresarial e industrial asociado con liderazgo 
mundial en algunas tecnologías. 
F3. Plataformas tecnológicas y empresariales organizadas para 
el desarrollo de las renovables, así como centros de 
investigación punteros y empresas de servcios energéticos. 
F4. España es un caso único de sistema de integración de las 
energías renovables en la red, que puede ser exportado. 
F5. Alto potencial de energías renovables consolidadas y con 
posibilidades de desarrollo (solar, eólica, biomasa, 
geotérmica). 

O1. Situación privilegiada en los intercambios energéticos 
con el norte de África. 
O2. Existencia de recursos y zonas geográficas con alto 
potencial (como recursos marinos y geotermia). 
O3. Posibilidad de desarrollo de nuevas tecnologías y 
sistemas con alto potencial: hidrógeno, almacenamiento de 
energía, energías marinas, geotermia, almacenamiento y 
captura de carbono, combustibles sintéticos, etc. 
O4. Creación de empleo de calidad. 
O5. Posibilidad de generación distribuida de renovables en 
pequeñas instalaciones próximas al consumo para 
explotaciones agrarias o pequeñas comunidades locales. 
Sobre todo de energía térmica. 
O6. Diversificación de la actividad en las zonas rurales por el 
aprovechamiento de la biomasa para pequeñas instalaciones 
de autoconsumo (en general térmico), que además supone la 
reducción del riesgo de incendios forestales. 
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2) Eje 12: Desarrollo urbano sostenible e integrado 

 

DAFO DE LAS CIUDADES ESPAÑOLAS DE MÁS DE 20.000 HABITANTES 

DEBILIDADES AMENAZAS 

D1. Incremento de la presión sobre el medio ambiente y los 

recursos naturales. En particular, consumo energético muy 

elevado, de origen predominantemente fósil y muy 

vinculado con el transporte, las necesidades de los edificios 

y la industria, en el caso de las ciudades industriales. 

Ecosistemas litorales , en ocasiones degradados en el 

entorno de las ciudades turísticas por la alta concentración 

de población en el periodo estival. 

D2. Bolsa importante de desempleo, en especial en el 

sector de la construcción pero también en el sector 

servicios, y en la industria, incluso en actividades que 

requieren un alto grado de cualificación. En las ciudades 

turísticas, en ocasiones escasa diversificación de la 

actividad económica, lo que provoca elevada 

estacionalidad del empleo. 

D3. Problemas sociales: marginación, zonas en decadencia, 

desempleo juvenil, grupos de población inmigrante sin 

cualificación o documentación 

D4. Exclusión espacial y de vivienda (chabolismo e 

infravivienda) en ciertos entornos urbanos degradados con 

problemas de acceso a ciertos servicios públicos. 

D5. Cambios derivados de la crisis en la arquitectura y la 

morfología de la ciudad: centros de negocios con una 

ocupación media o baja, existencia de un parque de 

viviendas en ocasiones sobredimensionado, espacios 

urbanos abandonados donde ha cesado la actividad 

industrial, algunos de ellos contaminados, áreas 

periurbanas mal diseñadas con problemas en la dotación 

de servicios, y en el transporte.  

D6. Contaminación atmosférica, acústica y lumínica, 

además de generación de volumen muy elevado de 

residuos. 

D7. Problemas demográficos. Envejecimiento poblacional y 

éxodo desde las ciudades centros agrarios hacia las 

metropolitanas. Presión migratoria procedente de África en 

las ciudades costeras del Sur. 

D8. Algunos centros históricos presentan necesidades de 

regeneración y reactivación económica y social. 

D9. Insuficiente uso de la Administración electrónica y 

necesidades de desarrollo de servicios relacionados con las 

Smart Cities. 

A1. Problemas de salud pública derivados de la 

contaminación y una mayor vulnerabilidad ante riesgos 

medioambientales, incluido el cambio climático, catástrofes 

naturales (inundaciones, abastecimiento de agua potable, 

etc.) y riesgos industriales 

A2. Gran dependencia energética exterior y vulnerabilidad 

ante la subida del precio de combustibles fósiles y otro tipo 

de shocks externos como el techo del petróleo. 

A3. Creciente conflictividad social y menor cohesión social.  

A4. Riesgo de que si no se toman las medidas adecuadas 

para favorecer la inclusión de colectivos desfavorecidos, en 

particular los inmigrantes y desempleados, se generen 

bolsas crónicas de pobreza que lleven a procesos de 

exclusión permanente a ciertos grupos sociales 

A5 Riesgo de contaminación creciente del suelo urbano y 

periurbano si no se gestiona de forma sostenible el ciclo de 

los residuos. 

A6. Riesgo de contaminación creciente de las 

infraestructuras litorales, en particular las playas, y de los 

ecosistemas de montaña, en las ciudades costeras y 

montañosas. 

A7. Insostenibilidad demográfica de algunas ciudades 

centros agrarios debida al éxodo de los jóvenes hacia 

núcleos urbanos mayores buscando oportunidades de 

empleo, y a la baja natalidad no compensada 

suficientemente por la inmigración. 

A8. Riesgo de abandono de polígonos industriales no 

terminados de construir o en declive. 

A9. Riesgo de pérdida de competitividad de ciertas ciudades 

centros agrarios o industriales en declive. 

A10. Problemas de abastecimiento de energía y recursos 

naturales, en especial de agua, durante el periodo 

estacional en ciudades turísticas. 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

F1. Gran capacidad económica y de creación de empleo, en 

los servicios, el turismo y la industria. 

F2. Las ciudades son sede de muchas de las actividades que 

generan mayor valor añadido. 

F3. Constan de instituciones y estructuras (Universidades, 

Centros de Investigación) que son esenciales para generar 

procesos de innovación y de creatividad. 

O1. Aprovechar el potencial de las TIC para mejorar los 

servicios, el transporte, la construcción y la gobernanza en 

línea con los conceptos de “Smart City” y Administración 

electrónica local. 

O2. Promover un desarrollo urbanístico equilibrado y 

sostenible, fomentando actuaciones de adaptación al 

cambio climático. 
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F4. Las ciudades constan de una masa laboral muy 

cualificada y especializada. 

F4. Su economía de escala y de aglomeración les permite 

ser muy eficientes en la prestación de servicios: educación, 

salud, energía, agua, comunicaciones, transporte, etc. 

F5. Las ciudades constituyen auténticos living labs para la 

innovación social y el impulso a la economía local. 

F6. Las ciudades de tamaño medio presentan, en general, 

menor presión sobre el medio natural que las ciudades 

grandes, y son muy flexibles para adaptarse a las 

necesidades de la sostenibilidad, con mayor impacto en sus 

medidas. 

F7. Existencia de un patrimonio natural, histórico, cultural, 

artístico y paisajístico de primera magnitud, con grandes 

beneficios para el turismo. 

F8. Importantes sectores marino, marítimo y pesquero en 

las ciudades costeras, que poseen capacidades de 

transporte marítimo e intermodal más sostenible que el 

tradicional transporte por carretera. 

F9. Las ciudades industriales son sede de muchas 

actividades que permiten arrastrar a otras de alto valor 

añadido del sector servicios, como la consultoría. 

O3. Gran potencialidad de ahorro energético y, en menor 

medida, de aprovechamiento de las energías renovables, 

por ejemplo la biomasa en ciudades centros agrarios o la 

solar térmica en ciudades costeras del sur. 

O4. Gestión de los residuos, incluyendo su reutilización, 

reciclado y valorización energética, como actividad de 

respeto al medioambiente y generación de empleo verde. 

O5. Optimización del transporte (intraurbano e interurbano 

de cercanías), migrando hacia modos más sostenibles, 

accesibles e inclusivos, y optimizando los existentes 

mediante planes de transporte colectivo, planes de 

transporte de empresas o de traslado a polígonos 

industriales, sistemas de compartición de vehículo, etc. 

O6. Desarrollo de programas de suelo, de acceso a la 

vivienda y de acciones integradas en barriadas y zonas 

urbanas marginadas. 

O7. Gran potencialidad en la gestión de los residuos, 

incluyendo su reciclado y valorización energética. 

O8. Aprovechar la diversidad y multiculturalidad de las áreas 

metropolitanas como un factor enriquecedor. 

O9. Desarrollo del turismo de interior, potenciando el 

patrimonio natural e histórico-paisajístico. 

O10. Conexiones de las ciudades centros agrarios con el 

mundo rural, que permiten la creación de mercados de 

proximidad impulsores de las áreas rurales y facilitadores de 

infraestructuras verdes. 

O11. Desarrollo de programas de suelo que aprovechen el 

suelo industrial infrautilizado. 

O12. Formación profesional en sectores de servicios, en 

particular el turístico, e industriales para desempleados y 

otros colectivos desfavorecidos. 

O13. Desarrollo de la economía azul en las ciudades 

costeras, en línea con lo dispuesto, por ejemplo, en la 

Estrategia Atlántica. En este sentido, aprovechamiento de 

las conexiones puerto-ciudad. 
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3) Eje 6: Calidad del agua 

DAFO DEL SECTOR DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN EN ESPAÑA 

DEBILIDADES AMENAZAS 

D1. Concentraciones elevadas de materia orgánica, amonio 
y nitrato en masas de agua. 
D2. Contaminación difusa por fertilizantes y plaguicidas. 
D3. Elevadas presiones sobre las masas de agua 
superficiales y subterráneas que pueden conllevar su 
degradación. 
D4. Incumplimiento de calidad de las aguas para garantizar 
la vida piscícola, de las aguas pre-potables y, en ciertas 
zonas, de las aguas para el baño. 
D5. Sobreexplotación y contaminación de los acuíferos. 
Intrusión salina. 
D6. Medio biótico muy sensible a la contaminación hídrica. 
D7. Aglomeraciones no conectadas a sistemas de 
saneamiento y depuración. 
D8. Sobrecarga de depuradoras obsoletas en zonas 
turísticas 
D9.Insuficiente aprovechamiento de los lodos tratados 
para agricultura. 
D10. Incremento de la población flotante por efecto del 
turismo y consiguiente incidencia en las necesidades de 
depuración. 
D11. Sistemas urbanos de drenaje y saneamiento unitarios 
que implican grandes vertidos e inversiones en depuración. 
D12. Importante número de estaciones de control en 
aguas subterráneas con un nivel superior a 25 y 50 mg/litro 
de nitratos. Concentración de una importante cabaña de 
ganadería intensiva en zonas determinadas lo que supone 
un problema añadido a los fertilizantes inorgánicos para la 
calidad de las aguas. 

A1. Disminución en los presupuestos públicos en las partidas 
destinadas a obras de saneamiento y depuración. 
A2. Distribución competencial compleja entre 
Administraciones. 
A3. La situación de crisis económica, en la que cualquier medida 
relacionada con un incremento de tarifas o costes a los usuarios 
es percibida como injusta e impopular. 
A4. El retraso producido en la aprobación definitiva de los 
Planes Hidrológicos de Cuenca. 
 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

F1. Objetivo del Plan Nacional de Calidad de las Aguas 
(PNCA): cumplimiento de la Directiva 91/271/CEE. 
Consecución de tratamiento del 100 % de los vertidos. 

F2. El (PNCA) plantea actuaciones de tratamiento de 
vertidos cuyo destino son Zonas Sensibles donde puede 
tener lugar eutrofización, que cumplan con la calidad de 
las aguas para vida piscícola, de las aguas prepotables y de 
las aguas para baño. 

F3. Las actuaciones de depuración consiguen valores de 
calidad de las masas de agua. 

F4. Colaboración a la contribución al cumplimiento de 
numerosos objetivos medioambientales en coordinación 
con actuaciones de restauración fluvial (DMA, Estrategia 
de la UE sobre biodiversidad 2020, planes de gestión de 
espacios Natura2000, Estrategia de la UE para la 
promoción e implementación de infraestructuras verdes.) 

F5. Gestión razonable de recursos hídricos: colectores y 
tanques de tormenta que evitan inundaciones y 
contaminación. 

F6. Medidas para el aporte extraordinario de recursos 
hídricos por regeneración que eviten la sobreexplotación 
de acuíferos y además permite su recarga y 
descontaminación. 

O1. Disponer de una planificación estratégica mediante el 
desarrollo de planes y programas. 

O2. Elevado grado de cumplimiento de la normativa estatal y 
europea y compromiso de mejora. 

O3. Conocimientos del sector de tratamiento de aguas y 
amplios avances tecnológicos. 

O4. Excelentes proyectos gracias a la I+D+i y capacidad 
innovadora. 

O5. Compromiso y participación de la sociedad. 

O6. Contribución a la mitigación de GEI. 

O7. Posibilidad de una gestión de purines que disminuya la 
contaminación por nitratos. 

O8. Potencialidad de recursos hídricos para regadío derivada de 
la depuración de aguas residuales o de desalación. 

O9. La crisis económica puede servir de revulsivo para impulsar 
una gestión más eficaz. 
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4) Eje 7: Transporte sostenible 

ANÁLISIS DAFO DEL SECTOR DEL TRANSPORTE EN ESPAÑA 

DEBILIDADES AMENAZAS 

D1. Reparto modal muy desequilibrado a favor de la 
carretera. 
D2. Elevados niveles de CO2 en la atmosfera por 
preeminencia de sistemas de transporte altamente 
contaminantes. 
D3. Deficiente interconexión ferroviaria con Francia. 
Necesidad de completar la interconexión con Portugal. 
D4. Baja participación del transporte intermodal 
D5. Enlaces pendientes de completar. Baja accesibilidad a 
puertos y otros nodos de transporte y actividad económica. 
D6. Itinerarios de Líneas de Alta Velocidad no cerrados y por 
ello, no plenamente operativos. 
D7. Fuerte atomización del sector y falta de cualificación 
profesional en el sector del transporte. Lentitud en el 
proceso de concentración empresarial. 
D8. Reducida utilización de TICs en algunos sectores y modos 
de transporte de mercancías 

A1. Baja disponibilidad de recursos financieros por 
consolidación fiscal y disminución de la financiación 
europea. 
A2. Conflictos de uso de las infraestructuras, en particular 
por ferrocarril, en los accesos a las grandes ciudades. 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

F1. Infraestructuras de transporte con un cierto grado de 
desarrollo. Sistema ferroviario de Alta Velocidad muy 
competitivo en transporte de viajeros. 
F2. Avance en el desarrollo de los principales corredores 
europeos de mercancías, especialmente el Corredor 
Mediterráneo. 
F3.Interés del ferrocarril como medio de transporte 
sostenible. 
F4. Iniciativas de inversión privada y experiencias de PPP en 
instalaciones ferroviarias y logísticas (terminales portuarias, 
nodos de carga y conexiones, etc.) 
F5. Modernización de los modelos de gestión y organización 
en todos los modos, en especial del ferroviario, promoción 
de condiciones de competencia leal.  

O1. Posición geoestratégica de España.  
O2. Procesos de concentración e internacionalización de 
las empresas españolas. Potencial de innovación y 
desarrollo tecnológico. 
O3. Potenciación de la intermodalidad en el PITVI. Mejora 
del transporte internacional de mercancías e integración 
logística de la cadena de suministro. 
O4. Interés creciente por el uso del ferrocarril tanto para 
viajeros como mercancías y logística. Elevado potencial de 
mejora mediante medidas de gestión y necesidades de 
inversión ajustadas. 
O5. Progreso en el despliegue de la red de Alta Velocidad 
en el territorio 
O6. Globalización: exigencia de servicio en toda Europa, 
tendencia a la externalización de transporte y logística, y 
entrada de competidores de gran tamaño y servicio 
paneuropeo. 
O7. Dinamismo del sector exportador español.  
O8. Capacidad de mejora ambiental del transporte a 
través de la optimización modal. 
O9. Incorporación de buenas prácticas y nuevos 
desarrollos en al ámbito de la UE. 
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A�EXO III: Lecciones aprendidas 

 

1) Eje 4: Economía baja en carbono: 

 

España ha venido apostando decididamente desde hace más de una década por el fomento de las 
energías renovables, si bien la aportación de los Fondos FEDER en este ámbito ha sido 
tradicionalmente muy escasa. En la actualidad el mix de generación renovable de electricidad 
supera el 40%, por lo que no es sencilla la integración de más potencia, salvo en los Sistemas 
Eléctricos Extrapeninsulares, según lo ya explicado en el Programa. 

En eficiencia energética sí existe experiencia en cofinanciación con Fondos Comunitarios, de la 
que se pueden extraer las siguientes lecciones aprendidas: 

1) La experiencia del Fondo JESSICA-FIDAE no ha resultado tan positiva como cabía esperar y 
el % de aplicación de los fondos ha sido menor de lo esperado teniendo en cuenta que el acuerdo 
de financiación con el Banco Europeo de Inversiones se firmó el 1 de julio de 2011. 

2) Es difícil aplicar fondos para la financiación de proyectos en el sector residencial; los 
destinatarios son las personas físicas titulares de viviendas y éstas ya están fuertemente 
endeudadas. Si se exigieran garantías que cubrieran (al menos, parcialmente) el riesgo, éstas 
constituirían un obstáculo para la aplicación de los fondos. La reciente experiencia del Programa 
PAREER, donde se prevé financiación de hasta el 90% de la inversión (cuando se trata de 
inversiones en equipos) y subvenciones del orden del 30% (cuando se trata de inversiones para la 
mejora de la e.e. de la envolvente térmica de los edificios), demuestra que los solicitantes de las 
ayudas prefieren rechazar la financiación y solicitar únicamente la subvención a fondo perdido; 
de hecho el 40% de las solicitudes renuncian al préstamo (al Euribor+0% y con un periodo de 
amortización de hasta 12 años) y se quedan con la subvención.  

3) Es necesario facilitar el acceso al crédito de las empresas que vayan a ejecutar proyectos de 
ahorro y eficiencia energética, pero se considera que deben ser las entidades financieras las que 
actúen y participen en la financiación de estos proyectos, sin que sean sustituidas por ningún 
instrumento financiero tutelado por la Administración. La experiencia del Fondo JESSICA así lo 
ha demostrado. 

No obstante, en los términos establecidos por el Acuerdo de Asociación, se realizará una 
evaluación ex ente para estimar la pertinencia de la aplicación en este ámbito de los instrumentos 
financieros. 

 

2) Eje 12: Desarrollo Urbano Integrado y Sostenible 

España fomentó desde su inicio la aplicación del Programa URBAN, por lo que existe una gran 
experiencia acumulada y multitud de lecciones de las que tomar buena nota. De hecho, cuando el 
URBAN desapareció como Iniciativa Comunitaria, España siguió manteniendo su presencia en su 
programación de Fondos Estructurales, reforzando incluso su presencia. Las características 
principales del URBAN tradicional las podemos definir de la forma siguiente: 

• Carácter estratégico de acciones urbanas que debían responder a una estrategia 
territorial existente de ámbito municipal o metropolitano. 

• Enfoque integrado que combinaba acciones urbanísticas, ambientales, sociales y 
económicas. 

• La participación ciudadana se erigía como una acción de carácter horizontal sin la cual 
no podía entenderse el proceso de renovación urbana. 
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• La metodología contemplaba un estudio previo de la situación del área urbana 
postulada como URBAN, así como las medidas generales y concretas que se iban a 
desarrollar para mejorar la situación. En ese sentido la incorporación de un sistema de 
indicadores, permitiría conocer, en teoría, los resultados del programa. 

• La inversión inicial de flujos públicos debería movilizar la implicación del sector 
privado en los procesos de renovación urbana. 

 

En el primer URBAN 1994-1999, en los 118 URBAN europeos (29 en España) el 34% del gasto 
se destinó a regeneración urbana y ambiental (41% en España), el mismo porcentaje, 34%, se 
destinó a la mejora empresarial y el empleo (en España el 18%). La inclusión social fue 
financiada con el 22% del gasto (España 36%) y solo un 2% con las tecnologías de la 
información, la comunicación o el transporte (España 0%). 

La actuaciones URBAN se desarrollaron en Centros Históricos, 19% (en España este porcentaje 
se dobló), en periferias urbanas, el 38%, y en barrios degradados del interior de las ciudades, un 
32%. 

La financiación global del programa corrió a cargo del FEDER en un 83% y del FSE en un 17%. 

El URBAN II, financiado en exclusividad por el FEDER, y únicamente con 70 actuaciones 
europeas (10 en España) remarcó el carácter integral del programa poniendo el énfasis en la 
regeneración urbana y ambiental que supuso el 40% del gasto (50% en España), así como en el 
fomento de la capacidad empresarial y de empleo, un 21% (en España el 16%), y la inclusión 
social el 21%, (en España 18%). Los proyectos de transporte subieron al 8%, y los de las 
tecnologías de la información al 4%. 

Todavía no se dispone de los datos de URBAN III, desarrollado entre 2007 y 2013, y cuya 
finalización se prevé para 2015, pero se pueden extraer algunas conclusiones provisionales. El 
programa ha ido evolucionado, y de tener un fuerte componente en recuperación urbana y de 
espacios degradados en las dos primeras etapas, en la tercera, aun siendo importante, ya supone 
menos de la mitad del gasto. Las infraestructuras vinculadas a los Servicios Sociales y los 
programas de dinamización y organización ciudadana, así como los relacionados con proyectos 
para la inserción laboral de desempleados o el fomento de actividades empresariales han ganado 
peso. 

Cuestiones relacionadas con la movilidad o el transporte alternativo, con la calidad del aire y el 
ruido, la limpieza y el reciclaje, con el cambio climático y la eficiencia energética o las 
tecnologías de la información han ido posicionándose en el URBAN III. 

Al mismo tiempo los efectos del modelo de trabajo integrado de URBAN se han visto trasladados 
a otros proyectos urbanos, y de la mano de URBAN nació URBACT y la posibilidad de 
intercambio de experiencias y buenas practicas entre ciudades europeas. En España han ido 
teniendo lugar procesos influidos por URBAN, como la Ley de Barrios de Cataluña, que en el 
cuatrienio 2004-2008 estuvo dotada de casi 1.000 millones de euros, los ARU de 2005 (Áreas de 
Protección Urbana) de escasa incidencia real en un país sometido a un crecimiento inmobiliario 
explosivo, o la nueva legislación de 2013, que fomenta la Rehabilitación, Renovación y 
Regeneración Urbanas, así como el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la 
rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, del Ministerio de 
Fomento. 

La metodología y conceptos de integración urbana siempre han estado claros en los 20 años de 
trabajo URBAN. 

La incorporación gradual de nuevas acciones como la Economía baja en Carbono o las nuevas 
tecnologías que ya se comenzaron a incluir en URBAN III, con ser importantes, no pueden 
ocupar de forma cuasi exclusiva el espacio central de URBAN, y menos desplazar algunas líneas 
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clásicas del mismo, absolutamente necesarias en una situación de recesión económica, alto nivel 
de desempleo y de vulnerabilidad social parecida, si no peor, a la que vio el nacimiento de 
URBAN en los años noventa. 

La propuesta del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible trata de tener en cuenta las 
distintas escalas urbanas y sus competencias, teniendo en cuenta qué acción tiene una escala de 
distrito o barrio, y cuál lo tiene a nivel municipal o metropolitano. Igualmente las competencias 
pueden ser municipales o en algunos casos no, ya que hay que tener en cuenta la nueva 
legislación de una gran parte de las CCAA que ha devuelto a los Ayuntamientos las competencias 
que la reciente legislación estatal había limitado. 

El Eje 12: Desarrollo Urbano Integrado y Sostenible se ha inspirado de las prioridades 
establecidas por Unión Europea, atendiendo tanto a las medidas URBAN clásicas y como a las 
más novedosas: 

1. Mejora del Medio ambiente. Recuperación, rehabilitación y regeneración de espacios 
degradados. Mejora del patrimonio histórico y cultural.  

2. Eficiencia energética y favorecer estrategias bajas en carbono. Cambio Climático. 
Residuos. Smart City. 

3. Apoyo al tejido económico y comercial. Mejorar la competitividad. Mejorar el acceso, 
uso y calidad nuevas tecnologías. Nuevas formas de trabajo: tecnocasas, coworking. 
Viveros de empresas y fomento del empleo. 

4. Promover el transporte sostenible y la movilidad urbana: preferencia peatonal, carriles 
bicis, vehículos no contaminantes y bajos en carbono, transporte público. 

5. Equipamientos sociales en zonas desfavorecidas para promover la inclusión social, 
incluidas actuaciones en vivienda. 

6. Programas sociales 

7. Educación, formación y adquisición de capacidades 

Es importante conocer el significado histórico de URBAN en España, así como sus realizaciones, 

sus aspectos positivos, que como se ha explicado son muchos, y negativos, como las dificultades 

en los indicadores de seguimiento.  

 

3) Eje 6: Calidad del agua 

 

España, desde principios de los años 90 y a lo largo de los distintos periodos de programación de 
fondos europeos, ha reservado un lugar importante a proyectos en materia de saneamiento y 
depuración, con porcentajes superiores al 30% del FEDER. Esto se ha llevado a cabo no solo a 
través de los numerosos proyectos llevados a cabo por el Ministerio de Medio Ambiente y las 
Consejerías de Medio Ambiente de las CCAA, sino que también hay que recordar programas de 
ámbito local, como el Programa Operativo Local (POMAL) 1994-1999 que destinó una parte 
importante de su financiación a proyectos que los ayuntamientos planteaban en este sector. Al 
FEDER se unió el Fondo de Cohesión que también ha dedicado una parte sustancial de sus 
recursos a esta finalidad. Por lo tanto, se puede afirmar que también en este eje existe una gran 
experiencia acumulada y muchas lecciones de las que tomar buena nota.  

Hasta tal punto el saneamiento y la depuración han tenido una presencia destacada en la 
programación de fondos estructurales y de cohesión en este país, que en el año 2010 se decidió 
hacer una Evaluación Temática que pusiera de manifiesto los resultados que con años de trabajo 
y con la ayuda de los fondos europeos (aunque no solo con fondos europeos) se habían 
conseguido en esa materia. 
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Las principales conclusiones de dicha Evaluación Temática en el ámbito del Saneamiento y la 
Depuración son las siguientes: 

• En el año 2010 un 98% del total de la población estaba conectada a sistemas de 
tratamiento de aguas residuales. 

• Desde el año 2006 a 2010 se había producido un importante crecimiento en la 
población urbana conectada a plantas con tratamiento terciario, pasándose del 36% de 
la población en el año 2006 a un 60% en el año 2010. 

• El aumento de los sistemas de depuración de aguas residuales urbanas ha producido 
una mejora en la calidad de las masas de aguas receptoras de las mismas, 
incrementándose el número de estaciones de control con menor contaminación 
orgánica, y disminuyendo de forma significativa el número de estaciones con valores 
de contaminación intermedios y superiores. 

• En el periodo 2006-2009 se incrementó un 9,7% el volumen de agua reutilizada, 
pasando de 1.335.146 m3/día a 1.464.261 m3/día. La reutilización de aguas residuales 
depuradas se puede considerar como uno de las grandes aportaciones de la depuración 
para aumentar la oferta disponible de agua. 

• Considerando la carga contaminante, existe un elevado grado de cumplimiento de la 
Directiva 91/271/CEE: en el año 2009 más del 83% de la Carga contaminante total (en 
habitantes-equivalentes) tenía tratamiento conforme con lo establecido en ésta; aunque 
permanecían diferencias territoriales importantes (52% Canarias, 63% Extremadura y 
68% Andalucía).  

• Un gran número de aglomeraciones urbanas con cargas inferiores a 2.000 habitante-
equivalentes, pequeñas aglomeraciones, son deficitarias en cuanto a infraestructuras de 
saneamiento y depuración, aunque constituyen un pequeño porcentaje de la carga 
contaminante total. Esto hace que en el año 2009 el porcentaje de aglomeraciones 
urbanas que eran conformes según lo establecido en la Directiva 91/271/CEE solo 
alcanzara el 54% del total. 

Los datos actuales son los siguientes: 

Carga contaminante total de España según Q2013 = 68,53 Mill  h-e 

Carga conforme total de España según Q2013 = 57,40 Mill h-e. (83 % C) 

Carga no conforme total de España según Q2013 =11,50 Mill h-e. (17 % �C)  

Carga no conforme  responsabilidad AGE = 2,50 Mill h-e.  

% Carga No Conforme AGE s/ NC Total = 23 %  

% No Conforme a Conforme con Fondos  2014-2020AGE  s/ NC AGE = 74 % 

% No Conforme a Conforme con Fondos AGE s/ Total NC = 16 % 

A sumar Carga conforme AGE con Fondos 2014-2020 Prioridad 5 y 6 = 4,70 Mill h-e. 

 

En cuanto a la representatividad de las inversiones cofinanciadas con Fondos (FEDER o 
Cohesión) en el periodo 2004-2010 (para el que se dispone de la información completa de las 
inversiones totales en infraestructuras de saneamiento y depuración del agua), hay que indicar 
que, sobre una inversión total de 6.813 millones de €, se cofinanciaron inversiones con Fondos 
que supusieron un gasto de 3.801 millones de € (el 55,8%). 

El gasto certificado en infraestructuras cofinanciadas con Fondos comunitarios entre 2004 y 
2012, alcanzó la cifra total de 4.505 millones de €, de los cuales 3.264 millones de € 
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corresponden al periodo de programación 2000-2006, y hasta el año 2010, del actual periodo 
2007-2013, el gasto certificado ascendía a 1.241 millones de €. 

Los resultados del análisis de impacto muestran que: 

• No existe un efecto estadísticamente significativo en la cantidad de agua tratada, pero 
la realización de obras de saneamiento y depuración sí tiene un efecto significativo en 
la cantidad de agua reutilizada, aumentando la cantidad disponible de esta en los 
municipios que hacen obra. 

• Por lo que se refiere a la calidad del agua, el estudio separa entre tipo de tratamientos, 
considerando las plantas de tratamiento “primario y secundario” (físico-químico y 
biológico) y las plantas de tratamiento “primario, secundario y terciario” (físico-
químico + biológico + más avanzados). Se observa que no hay diferencias 
significativas en la calidad de las aguas que salen de la depuradora entre los municipios 
que hacen obra de los que no, o incluso cierto empeoramiento. Es necesario matizar 
este resultado ya que la calidad del agua cumple unos requisitos mínimos por lo que es 
normal que no se observen diferencias, y aunque estas existan, dado la exigencia de 
cumplimiento de una normativa, no son muy significativas. 

• El impacto notable se obtiene en la variable “intensidad de limpieza”. Analizando la 
variable de “calidad del agua antes y después de ser tratada” en la depuradora, los 
resultados observados indican que los municipios del grupo de tratamiento presentan 
un saneamiento y depuración del agua mucho más intensivo que los del grupo de 
control, presentando valores estadísticamente significativos en las plantas de 
tratamiento secundario y para demanda bioquímica de oxígeno, sólidos en suspensión y 
nitrógeno total en el agua para el caso de plantas de tratamiento terciario. Combinando 
ambos resultados parece que los municipios que han realizado obras en saneamiento, 
en comparación al grupo de control, tienen aguas muy contaminadas inicialmente, pero 
que presentan procesos de depuración mucho más potentes que los existentes en las 
plantas de tratamiento de los municipios que no han hecho obra. Sin embargo, esta 
mayor intensidad en la depuración del agua no permite obtener, después de realizar el 
tratamiento, aguas tan “limpias” como las existentes en los municipios que no realizan 
obra, aunque esta diferencia final tampoco es tan relevante debido a los niveles 
mínimos de cumplimiento de calidad en el agua. 

La incorporación de nuevas acciones en la programación de Fondos Estructurales en el nuevo 
periodo 2014-2020, como eficiencia energética o fomento de las energías renovables, no pueden 
excluir totalmente de dicha programación unas inversiones todavía necesarias para culminar y 
rentabilizar el esfuerzo mantenido durante los años pasados en el campo del saneamiento y la 
depuración. Si bien su peso en la programación pasará a tener un valor relativo menor, siguen 
siendo absolutamente necesarias actuaciones que permitan garantizar el cumplimiento completo 
de la Directiva 91/271/CEE, en una situación ya muy límite respecto a dicho cumplimiento. 

Por ello la propuesta del POCS incluye un eje referido a proyectos de saneamiento y depuración a 
llevar a cabo por la AGE, que será complementado por las actuaciones que en ese mismo sector y 
de forma coordinada, llevarán a cabo las CCAA a través de sus Programas Operativos 
Regionales, teniendo en cuenta las respectivas competencias y los acuerdos que en ese tema se 
han venido alcanzando en los últimos años entre distintas administraciones, siempre en 
cumplimiento de lo estipulado en el Acuerdo de Asociación. 
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4) Eje 7: Transporte sostenible 

España, en los distintos periodos de aplicación de fondos estructurales europeos ha reservado un 
lugar importante de su programación a proyectos en el ámbito del transporte (en este sentido 
habría de recordarse el PNIC de Carreteras a finales de los años 80), con porcentajes superiores al 
25% del FEDER en sucesivos periodos de programación. A través de los numerosos proyectos 
llevados a cabo por el Ministerio de Fomento, directamente o a través de sus Sociedades 
Instrumentales (RENFE, AENA, Puertos del Estado o ADIF), y las Consejerías de Obras 
Públicas de las distintas CCAA, en especial en las regiones tradicionalmente clasificadas como 
menos desarrolladas. Al FEDER se unió en su momento Fondo de Cohesión que también ha 
dedicado una parte sustancial de sus recursos a la mejora del sistema de transportes en España, en 
especial del transporte ferroviario. Por ello se puede afirmar también que existe una dilatada 
experiencia en este Eje, y multitud de lecciones de las que tomar buena nota.  

El impacto de todas las actuaciones de transportes cofinanciadas durante más de 20 años ha sido 
muy notable, hasta el punto de poder afirmar que España ha sido el país con un mayor 
crecimiento de su stock de capital público en materia de infraestructuras de transportes en ese 
periodo de tiempo. En algunos modos, como el ferroviario de alta velocidad, cuenta con uno de 
los sistemas más capaces y modernos de Europa.  

La contribución de las infraestructuras al crecimiento de la renta y el empleo ha sido muy 
relevante, tanto a nivel agregado como regional, debido al apoyo recibido del FEDER y Fondo de 
Cohesión, durante años. Adicionalmente, la inversión en infraestructuras ha servido en estas 
décadas como instrumento de redistribución regional y ha contribuido de forma significativa a la 
convergencia en renta per cápita entre regiones, especialmente durante la década siguiente a la 
entrada España en la UE. 

Los Fondos Estructurales han favorecido una convergencia clara del PIB per cápita español hacia 
la media comunitaria. España ha experimentado un crecimiento muy elevado, por encima del de 
sus socios comerciales, de tal manera que su PIB per cápita expresado en PPAs se ha 
incrementado en más de 25 puntos porcentuales en los últimos quince años. Mientras que en 1994 
el PIB per cápita español era del 78 por ciento de la media comunitaria, en el 2009 ya se 
encontraba por encima. 

Asimismo, es significativa y relevante la reducción que se ha producido de las disparidades 
regionales entre las diferentes regiones españolas. La intensidad de los fondos invertidos en las 
regiones convergencia ha permitido que, para el próximo periodo de programación, únicamente 
Extremadura se encuentre en la categoría de región menos desarrollada. 

Gracias a estas inversiones, España se encuentra entre los diez países del mundo con mejor 
calidad de sus infraestructuras según el Global Competitiveness Index 2012-2013, lo cual refleja 
el buen uso que se ha efectuado de los fondos europeos, principalmente del FEDER y el Fondo de 
Cohesión. Algunos datos: 

• La española es la primera red europea de autovías y autopistas (más de 14.000 km).  

• Somos el tercer país por tráfico aéreo de pasajeros en Europa (más de 153 millones de 
personas).  

• Ocupamos la cuarta posición de la UE en transporte marítimo de mercancías (más de 376 
millones de toneladas). 

Y todo esto en un territorio con un elevado nivel de protección medioambiental. Somos uno de 
los países europeos que aporta una superficie mayor al conjunto de la Red Natura, con cerca de 
un 23 % del territorio declarado como Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) y un 20 % de 
Zonas de Especial Conservación. 
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Por otro lado, la presencia de las infraestructuras de transportes en la programación estructural y 
de cohesión ha tenido un efecto beneficioso en el desarrollo de la red RTE-T que ha sido 
financiada tradicionalmente con estos fondos de forma paralela a la evolución de su definición en 
el ámbito europeo. España junto con la Comisión europea sigue comprometida con alcanzar los 
hitos establecidos para el establecimiento de la red RTE-T europea. 

Desde el punto de vista del diseño de las actuaciones, la presencia de fondos europeos en la 
financiación de infraestructuras de transportes ha incorporado buenas prácticas en lo relativo a los 
análisis coste-beneficio y a los estudios de demanda, entre otros aspectos. 

La exigencia de concentración temática en sectores distintos al transporte en la programación de 
Fondos Estructurales en el nuevo periodo 2014-2020, como eficiencia energética o fomento de 
las energías renovables, no pueden excluir totalmente de dicha programación un espacio todavía 
necesario para culminar el esfuerzo mantenido durante los años pasados en el ámbito de las 
infraestructuras de transporte. Si bien su peso en la programación pasará a tener un valor inferior, 
siguen siendo absolutamente necesarias actuaciones que permitan culminar la racionalización del 
sistema de transporte para apoyar la actividad económica mediante la integración de los modos de 
transporte; así mismo es preciso fomentar el transporte multimodal, por ejemplo mediante la 
creación de centros logísticos intermodales, la dotación de accesos multimodales a los puertos 
(incluidas conexiones con su zona de influencia y conexiones marítimas) y a otras 
infraestructuras clave y el desarrollo del transporte de mercancías por ferrocarril. Por último, la 
programación 2014-2020 debe contribuir a completar las conexiones con las redes RTE-T y los 
enlaces interregionales y transfronterizos que faltan para corregir las redes radiales tradicionales. 
En este sentido hay que indicar que las inversiones financiadas por el FEDER estarán 
estrechamente articuladas con el Mecanismo «Conectar Europa». De hecho, el compromiso de la 
planificación nacional española con el desarrollo de la red RTE-T queda claramente de 
manifiesto analizando las prioridades de actuación inversora en los periodos recientes: en la 
última década, más del 50% de la inversión total realizada se ha dirigido a proyectos integrados 
en la TEN-T, de los que un 80% o más se ha dedicado a los “Proyectos Prioritarios” de la red, 
notablemente en el sector ferroviario. 

De la misma manera, la programación en transportes estará inspirada en el Plan de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda 2012-2020, y que se aprobará por el Gobierno 
próximamente. 

Y todo ello, a la luz del recientemente creado Observatorio del Transporte y la Logística de 
España (OTLE), organismo que ha elaborado varios informes con conclusiones que aportan un 
alto valor instrumental para la toma de decisiones de inversión en el sector. Los informes se 
pueden obtener en la siguiente dirección web: 

http://observatoriotransporte.fomento.es/OTLE/lang_castellano/ 

Por todo ello, la propuesta del POCS incluye un eje referido a proyectos de transporte ferroviario 
a llevar a cabo por la AGE. 
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DEFINICIÓN DE LAS TIPOLOGÍAS DE ÁREAS URBANAS ELEGIBLES 

 

En el periodo 2014-2020 serán elegibles las siguientes áreas urbanas para la cofinanciación de 

proyectos incluidos en estrategias de desarrollo urbano integrado y sostenible. 

 

1. Áreas urbanas constituidas por un único municipio con una población mayor de 
20.000 habitantes 

Los municipios de más de 20.000 habitantes podrán presentar estrategias de Desarrollo Urbano 

Sostenible e Integrado. Estas estrategias de escala local podrán referirse a la totalidad del término 

municipal, o limitarse a áreas urbanas sub-locales de diferente tipología morfológica y funcional: 

centros históricos,  barrios desfavorecidos o áreas suburbanas con problemáticas específicas y 

retos singulares. 

Se recomienda que la unidad de gestión administrativa de estas estrategias sea el propio 

Ayuntamiento del municipio. 

 

2. Agrupaciones de municipios con una población de cada uno de ellos superior a 
20.000 habitantes 

Las agrupaciones de dos o más municipios, con una población de cada uno de ellos superior a 

20.000 habitantes, podrán presentar conjuntamente una estrategia a escala supralocal de manera 

conforme a la definición del área funcional urbana de dicha estrategia. 

Las estrategias deberán justificar de forma coherente y razonada la existencia de problemas 

comunes, la complementariedad de funciones urbanas, así como la explicación de que abordarlos 

de forma conjunta es la forma óptima de conseguir las soluciones a dichos problemas. Deberán 

asimismo explicar de qué manera se intensificarán las relaciones entre los municipios para 

aprovechar sinergias y complementariedades. 

En este caso, los Ayuntamientos participantes deberán definir un único órgano de gestión 

administrativa para las estrategias, que podría ser uno de dichos Ayuntamientos o un órgano 

supralocal existente o de nueva constitución. 

 

3. Áreas urbanas formadas por un municipio o conurbación de más de 20.000 habitantes 
y municipios periféricos de menos de 20.000 habitantes 

Los municipios o conurbaciones
1
 de más de 20.000 habitantes que constituyan el centro de áreas 

urbanas de otros municipios de menos de 20.000 habitantes, podrán presentar de forma conjunta 

estrategias de desarrollo urbano integrado de manera conforme a la definición del área funcional 

urbana objeto de dichas estrategias. 

Este tipo de área funcional  deberá estar constituida por un municipio central o conurbación 

central (mayor de 20.000 habitantes), y otro u otros municipios (menores de 20.000 habitantes) 

cuyos términos municipales sean limítrofes al del primero. 

                                                           

 

1 Ver tipología 4 
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Las estrategias deberán justificar de forma coherente y razonada la existencia de problemas 

comunes que afectan a la aglomeración urbana en su conjunto,  la promoción de los vínculos 

entre el ámbito urbano y el rural,  así como la explicación de que la escala urbana supralocal es la 

óptima para abordar las soluciones a dichos problemas.  

Los Ayuntamientos participantes deberán definir un único órgano de gestión administrativa para 

las estrategias,  que se recomienda sea el Ayuntamiento del municipio central de más de 20.000 

habitantes, o un órgano supralocal existente o de nueva constitución.  

 

4. Conurbaciones de población superior a 20.000 habitantes, constituidas por 
agrupaciones de municipios de menos de 20.000 habitantes 

Las conurbaciones de más de 20.000 habitantes constituidas por dos o más municipios de menos 

de 20.000 habitantes que presenten una continuidad urbana física, de forma que constituyan 

morfológicamente un único núcleo urbano, podrán presentar estrategias conjuntas de desarrollo 

urbano integrado de manera conforme a la definición del área funcional urbana objeto. 

Esta tipología engloba “áreas policéntricas” caracterizadas por la existencia de varios centros que 

coexisten en un territorio con relaciones tanto de competencia como de complementariedad. Son 

áreas urbanas funcionales que no tienen una dependencia marcada de un núcleo central y 

comparten problemas comunes de diverso orden.  

Estas estrategias deberán justificar de forma coherente y razonada la existencia de problemas 

comunes, demostrar la continuidad física urbana, así como la explicación de que la escala urbana 

supralocal es la óptima para abordar las soluciones a dichos problemas. 

Los Ayuntamientos participantes deberán definir un único órgano de gestión administrativa para 

las estrategias, que podría ser uno de dichos Ayuntamientos o un órgano supralocal existente o de 

nueva constitución. 

 

CONSIDERACIONES ADICIONALES SOBRE LAS ÁREAS URBANAS 

 

No hay que olvidar que el área urbana a ser seleccionada deberá ser el soporte efectivo para una 

estrategia de desarrollo urbano  sostenible a largo plazo, y no simplemente el área donde se 

ejecutarán algunas actuaciones puntuales de mejora urbana.   

La escala del área urbana elegida deberá tener la suficiente masa crítica como para implementar 

una estrategia que, al menos, aborde dos de los OT elegidos en el PA y en el POCS y 

preferiblemente más de dos. Ello se deberá explicar de forma razonada y pormenorizada. 

Las áreas urbanas a ser seleccionadas para la implementación del DUS deberán contar con 

autoridades de gestión apropiadas y con capacidad suficiente y demostrada para implementar y 

llevar a cabo las estrategias. 

Los municipios y, en su caso, las entidades supralocales, deberán demostrar su capacidad en 

función de una serie de criterios que se definirán en las convocatorias según lo dispuesto por el 

Reglamento FEDER y el Acuerdo de Asociación. 

Los recursos se asignarán a las autoridades urbanas para impulsar las estrategias y operaciones de 

DUS teniendo en cuenta el cambio y las transformaciones que se pretendan alcanzar sobre la base 

de una definición clara de las necesidades y potencialidades del área urbana. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO  V 

LISTA  DE  PROYECTOS  MADUROS  (OT  7) 

PO  CRECIMIENTO  SOSTENIBLE  2014-2020 



LISTA INDICATIVA DE PROYECTOS MADUROS SUSCEPTIBLES DE COFINANCIACIÓN FEDER EN EL PERIODO 2014-2020 

DENOMINACIÓN 
Por orden de implementación 

Coste 
previst

o 

Ayuda 
FEDER 

(**) 

Evaluación 
ambiental 

(SI/NO) 

Estudios viabilidad 
(fecha) 

si no explicar porqué 

Estudios ACB 
positivos (fecha) 

(*) 

 
Ayudas de 

Estado 
(SI/NO) 

Preparación de 
documentos y 

procedimientos de 
licitación 

(fechas previstas) 

Cronograma 

Inicio Final 

CORREDOR MEDITERRÁNEO 

Nuevos tramos 
Antequera-Granada (Fase III) 

400 183,3 SI Terminado (07/2008) SI (11/2014) NO 2º semestre 2016 2016 2017 

Conexión líneas Sevilla y Málaga 25 11,1 SI 
Estudio informativo en 

información pública (07/2015) 
NO (***) NO 2º semestre 2018 2018 2020 

La Encina-Xátiva-Valencia, 
ancho estándar 

224,2 64,2 SI Terminado (03/2009) SI (04/2015)) NO 2º semestre 2016 2016 2020 

Murcia-Lorca 70 31,7 SI Terminado (01/2004) SI (04/2015) NO 2º semestre 2017 2017 2019 

Murcia (Pulpí)- Almería 100 45,8 SI Terminado (10/2010) SI (04/2015) NO 2º semestre 2016 2016 2020 

Mejora / Adecuación a estándar 
RTE-T 
Murcia-Cartagena 

130 60,5 SI 
No requiere Estudio Informativo 

porque no hay alternativas ni 
nuevas ocupaciones de terreno 

SI (02/2015) NO 2º semestre 2015 2015 2018 

Accesos a puertos 
Puerto de Sagunto 

40 11,5 SI Terminado (06/2015) NO (***) NO 1º semestre 2019 2019 2020 

Otras actuaciones 
Cercanías Córdoba 

7 3 NO No requiere NO (***) NO 2º semestre 2016 2016 2018 

CORREDOR ATLÁNTICO Y CONEXIONES 

Nuevos tramos 
Madrid-Lisboa, tramos nuevos 

664,2 304,3 SI 
Estudio informativo de los 

últimos tramos en información 
pública (07/2015) 

SI (06/2015) NO 2º semestre 2016 2016 2020 

LAV Valladolid-Burgos. Suministro, 
montaje de vía y línea aérea de 
contacto. 

95 33 SI Terminado (09/2006) SI (09/2010) NO En ejecución 2014 2018 

Mejora / Adecuación a estándar 
RTE-T 
Madrid-Córdoba-Algeciras 

836,2 425,7 
SI (algunas 
actuaciones 

Terminado (12/2006) NO (****) NO 2º semestre 2016 2016 2020 

Madrid-Sevilla AV 330 151,7 NO No requiere NO (****) NO 2º semestre 2017 2017 2020 

Illescas-Calzada de Oropesa 
(Madrid-Lisboa) 

80 36 NO No requiere SI (06/2015) NO 2º semestre 2018 2018 2020 

Accesos a puertos 
Puerto de Sevilla 

25 11,5 SI Terminado (07/2011) NO (***) NO 2º semestre 2015 2015 2019 

Nuevos tramos 
Sevilla-Huelva 

260 118,5 SI 
En fase de actualización 

Estudio informativo (estimación 
12/2015) 

SI 
(est. 12/2015) 

NO 2º semestre 2016 2016 2019 



DENOMINACIÓN 
Por orden de implementación 

Coste 
previst

o 

Ayuda 
FEDER 

(**) 

Evaluación 
ambiental 

(SI/NO) 

Estudios viabilidad 
(fecha) 

si no explicar porqué 

Estudios ACB 
positivos (fecha) 

(*) 

 
Ayudas de 

Estado 
(SI/NO) 

Preparación de 
documentos y 

procedimientos de 
licitación 

(fechas previstas) 

Cronograma 

Inicio Final 

Instalación ERTMS 
Sevilla-Cádiz 

65 29,8 NO No requiere NO (***) NO 2º semestre 2016 2016 2020 

OTRAS LINEAS 

Eje Atlántico Coruña-Santiago-Vigo 320 145,7 SI 
Terminado (01/2009) 

(Santiago-Vigo) 
SI (05/2013) NO En ejecución 2015 2017 

Eje Atlántico Estación Orense 43,4 19,9 NO No requiere 

NO (***) (se debe 
considerar 

incluido en la 
línea Madrid-

Galicia) 

NO 
 

2º semestre 2017 2017 2019 

 
(*): A falta de actualizarlo para dar cumplimiento al Reglamento de ejecución (UE) 2015/207 de la Comisión de 20 de enero de 2015. Los estudios CBA disponibles hasta la fecha cumplen la 
normativa exigida en el periodo 2007-2013. 
 
(**): Estos importes podrán sufrir variaciones en función de los estudios  de rentabilidad. 
 
(***) Justificación de proyectos que no requieren Análisis Coste-Beneficio (ACB): 
Las actuaciones con coste elegible inferior a 75 millones de euros no son grandes proyectos, por lo que no requieren análisis coste-beneficio (ACB), según lo indicado en el reglamento  
1303/2013 en sus artículos 9 y 100: 

 Conexión líneas Sevilla y Málaga: 25 M€ con IVA, 20,7 M€ sin IVA (coste elegible) 

 Puerto de Sagunto: 40 M€ con IVA, 33 M€ sin IVA (coste elegible) 

 Cercanías de Córdoba: 7 M€ con IVA, 5,8 M€ sin IVA (coste elegible) 

 Puerto de Sevilla: 25 M€ con IVA, 20,7 M€ sin IVA (coste elegible) 

 ERTMS Sevilla-Cádiz: 65 M€ con IVA, 53,7 M€ sin IVA (coste elegible) 

 Eje Atlántico Estación Orense: 43,4 M€ sin IVA (coste elegible) 
 

(****) Mejora y adecuación a los estándares RTE-T: Madrid-Córdoba-Algeciras y Madrid-Sevilla AV 
En estos proyectos se encuadran actuaciones muy puntuales de adecuación de los distintos subsistemas de la infraestructura (vía, señalización, comunicaciones, etc.) a los estándares de las 
líneas RTE-T. En todo caso son proyectos puntuales cuyo importe es inferior a lo exigido para grandes proyectos. Hay que tener en cuenta que las líneas ya están en servicio y las 
actuaciones, aunque representen una mejora en el servicio, no vienen justificadas por ello, sino por la necesidad de ajustarse a los estándar RTE-T 
  



 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO  VI 

PLAN  DE  ACCIÓN  DEL  EJE  URBANO 

PO  CRECIMIENTO  SOSTENIBLE  2014-2020 



Programa Operativo de Crecimiento Sostenible. Política de Cohesión 2014-2020 

LISTADO DE INDICADORES DE RESULTADO  

Se adjunta Plan de Acción para todos los indicadores de resultado del Eje Urbano, que se listan 

en la siguiente tabla. 

 

Identificación Referencia Indicador 
Unidad de 

medida 

OE.2.3.3. R025B Nº de ciudades de más de 20.000 habitantes transformadas en 

Smart Cities 

Número 

OE.2.3.3. R023M Nº de visitas a páginas web de la Administración local, en 

ciudades que cuentan con estrategias de desarrollo urbano 

integrado seleccionadas 

Número 

OE.4.5.1. R045C Número de viajes en transporte público urbano en ciudades que 

cuentan con estrategias de desarrollo urbano seleccionadas 

Número de  

viajes 

OE.4.5.3. R045D Consumo de energía final por la edificación, infraestructuras y 

servicios públicos en áreas urbanas que cuentan con estrategias 

de desarrollo urbano integrado seleccionadas 

Ktep/año 

OE.6.3.4. R063L Número de visitantes atraídos por las ciudades que cuentan con 

estrategias de desarrollo urbano integrado seleccionadas 

Número 

OE.6.5.2. R065P Superficie de suelo urbano rehabilitada en ciudades que cuentan 

con estrategias de desarrollo urbano seleccionadas 

Ha 

OE.6.5.2. R065N Número de días al año en que se superan los límites admisibles 

de calidad del aire, en ciudades que cuentan con estrategias de 

desarrollo urbano integrado seleccionadas 

Número de  

días 

OE.9.8.2. R098A Porcentaje de personas con acceso a los servicios sociales de 

ámbito local ofertados, en ciudades que cuentan con estrategias 

de desarrollo urbano integrado seleccionadas 

% 
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PLAN DE ACCIÓN 

 

Indicador  

Nº de ciudades de más de 20.000 habitantes transformadas en Smart Cities 

Nº Referencia   

R025B 

Unidad de medida   

Número 

Objetivo específico al que pertenece  

OE.2.3.3. Promover las TIC en Estrategias de desarrollo urbano integrado a través de 

actuaciones en Administración electrónica local y Smart Cities  

Acción  

Recopilar los valores de referencia para el año de referencia y los valores previstos para el año 

2023 una vez que se resuelva la convocatoria de estrategias de desarrollo urbano integrado 

sostenible.  

Será un requisito de esta convocatoria la estimación de los indicadores del Eje Urbano del PO 

Crecimiento Sostenible que apliquen a los ámbitos en que intervenga cada estrategia. 

Organismo responsable 

Subdirección General de Cooperación Territorial Europea y Desarrollo Urbano (D. G. de Fondos 

Comunitarios - MINHAP). 

Plazo para ejecutar la acción 

Antes del 31 de diciembre de 2016 

Consideraciones adicionales 

Adicionalmente, al igual que se ha acordado para los indicadores de productividad del Eje 

urbano del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible, estos valores podrán 

reprogramarse a lo largo del periodo. 
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PLAN DE ACCIÓN 

 

Indicador  

Nº de visitas a páginas web de la Administración local, en ciudades que cuentan con 

estrategias de desarrollo urbano integrado seleccionadas 

Nº Referencia   

R023M 

Unidad de medida   

Número 

Objetivo específico al que pertenece  

OE.2.3.3. Promover las TIC en Estrategias de desarrollo urbano integrado a través de 

actuaciones en Administración electrónica local y Smart Cities  

Acción  

Recopilar los valores de referencia para el año de referencia y los valores previstos para el año 

2023 una vez que se resuelva la convocatoria de estrategias de desarrollo urbano integrado 

sostenible.  

Será un requisito de esta convocatoria la estimación de los indicadores del Eje Urbano del PO 

Crecimiento Sostenible que apliquen a los ámbitos en que intervenga cada estrategia. 

Organismo responsable 

Subdirección General de Cooperación Territorial Europea y Desarrollo Urbano (D. G. de Fondos 

Comunitarios - MINHAP). 

Plazo para ejecutar la acción 

Antes del 31 de diciembre de 2016 

Consideraciones adicionales 

Adicionalmente, al igual que se ha acordado para los indicadores de productividad del Eje 

urbano del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible, estos valores podrán 

reprogramarse a lo largo del periodo. 
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PLAN DE ACCIÓN 

 

Indicador  

Número de viajes en transporte público urbano en ciudades que cuentan con estrategias de 

desarrollo urbano seleccionadas 

Nº Referencia   

R045C 

Unidad de medida   

Número de viajes 

Objetivo específico al que pertenece  

OE.4.5.1. Fomento de la movilidad urbana sostenible: transporte urbano limpio, transporte 

colectivo, conexión urbana-rural, mejoras en la red viaria, transporte ciclista, peatonal, 

movilidad eléctrica y desarrollo de sistemas de suministro de energías limpias.  

Acción  

Recopilar los valores de referencia para el año de referencia y los valores previstos para el año 

2023 una vez que se resuelva la convocatoria de estrategias de desarrollo urbano integrado 

sostenible.  

Será un requisito de esta convocatoria la estimación de los indicadores del Eje Urbano del PO 

Crecimiento Sostenible que apliquen a los ámbitos en que intervenga cada estrategia. 

Organismo responsable 

Subdirección General de Cooperación Territorial Europea y Desarrollo Urbano (D. G. de Fondos 

Comunitarios - MINHAP). 

Plazo para ejecutar la acción 

Antes del 31 de diciembre de 2016 

Consideraciones adicionales 

Adicionalmente, al igual que se ha acordado para los indicadores de productividad del Eje 

urbano del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible, estos valores podrán 

reprogramarse a lo largo del periodo. 
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PLAN DE ACCIÓN 

 

Indicador  

Consumo de energía final por la edificación, infraestructuras y servicios públicos en áreas 

urbanas que cuentan con estrategias de desarrollo urbano integrado seleccionadas 

Nº Referencia   

R045D 

Unidad de medida   

Ktep/año 

Objetivo específico al que pertenece  

OE.4.5.3. Mejora de la eficiencia energética y aumento de energía renovable en las áreas 

urbanas  

Acción  

Recopilar los valores de referencia para el año de referencia y los valores previstos para el año 

2023 una vez que se resuelva la convocatoria de estrategias de desarrollo urbano integrado 

sostenible.  

Será un requisito de esta convocatoria la estimación de los indicadores del Eje Urbano del PO 

Crecimiento Sostenible que apliquen a los ámbitos en que intervenga cada estrategia. 

Organismo responsable 

Subdirección General de Cooperación Territorial Europea y Desarrollo Urbano (D. G. de Fondos 

Comunitarios - MINHAP). 

Plazo para ejecutar la acción 

Antes del 31 de diciembre de 2016 

Consideraciones adicionales 

Adicionalmente, al igual que se ha acordado para los indicadores de productividad del Eje 

urbano del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible, estos valores podrán 

reprogramarse a lo largo del periodo. 
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PLAN DE ACCIÓN 

 

Indicador  

Número de visitantes atraídos por las ciudades que cuentan con estrategias de desarrollo 

urbano integrado seleccionadas 

Nº Referencia   

R063L 

Unidad de medida   

Número 

Objetivo específico al que pertenece  

OE.6.3.4. Promover la protección, fomento y desarrollo del patrimonio cultural y natural de las 

áreas urbanas, en particular las de interés turístico  

Acción  

Recopilar los valores de referencia para el año de referencia y los valores previstos para el año 

2023 una vez que se resuelva la convocatoria de estrategias de desarrollo urbano integrado 

sostenible.  

Será un requisito de esta convocatoria la estimación de los indicadores del Eje Urbano del PO 

Crecimiento Sostenible que apliquen a los ámbitos en que intervenga cada estrategia. 

Organismo responsable 

Subdirección General de Cooperación Territorial Europea y Desarrollo Urbano (D. G. de Fondos 

Comunitarios - MINHAP). 

Plazo para ejecutar la acción 

Antes del 31 de diciembre de 2016 

Consideraciones adicionales 

Adicionalmente, al igual que se ha acordado para los indicadores de productividad del Eje 

urbano del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible, estos valores podrán 

reprogramarse a lo largo del periodo. 
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PLAN DE ACCIÓN 

 

Indicador  

Superficie de suelo urbano rehabilitada en ciudades que cuentan con estrategias de desarrollo 

urbano seleccionadas 

Nº Referencia   

R065P 

Unidad de medida   

Ha 

Objetivo específico al que pertenece  

OE.6.5.2. Acciones integradas de revitalización de ciudades, de mejora del entorno urbano y su 

medio ambiente  

Acción  

Recopilar los valores de referencia para el año de referencia y los valores previstos para el año 

2023 una vez que se resuelva la convocatoria de estrategias de desarrollo urbano integrado 

sostenible.  

Será un requisito de esta convocatoria la estimación de los indicadores del Eje Urbano del PO 

Crecimiento Sostenible que apliquen a los ámbitos en que intervenga cada estrategia. 

Organismo responsable 

Subdirección General de Cooperación Territorial Europea y Desarrollo Urbano (D. G. de Fondos 

Comunitarios - MINHAP). 

Plazo para ejecutar la acción 

Antes del 31 de diciembre de 2016 

Consideraciones adicionales 

Adicionalmente, al igual que se ha acordado para los indicadores de productividad del Eje 

urbano del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible, estos valores podrán 

reprogramarse a lo largo del periodo. 



Programa Operativo de Crecimiento Sostenible. Política de Cohesión 2014-2020 

 

PLAN DE ACCIÓN 

 

Indicador  

Número de días al año en que se superan los límites admisibles de calidad del aire, en ciudades 

que cuentan con estrategias de desarrollo urbano integrado seleccionadas 

Nº Referencia   

R065N 

Unidad de medida   

Número de días 

Objetivo específico al que pertenece  

OE.6.5.2. Acciones integradas de revitalización de ciudades, de mejora del entorno urbano y su 

medio ambiente  

Acción  

Recopilar los valores de referencia para el año de referencia y los valores previstos para el año 

2023 una vez que se resuelva la convocatoria de estrategias de desarrollo urbano integrado 

sostenible.  

Será un requisito de esta convocatoria la estimación de los indicadores del Eje Urbano del PO 

Crecimiento Sostenible que apliquen a los ámbitos en que intervenga cada estrategia. 

Organismo responsable 

Subdirección General de Cooperación Territorial Europea y Desarrollo Urbano (D. G. de Fondos 

Comunitarios - MINHAP). 

Plazo para ejecutar la acción 

Antes del 31 de diciembre de 2016 

Consideraciones adicionales 

Adicionalmente, al igual que se ha acordado para los indicadores de productividad del Eje 

urbano del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible, estos valores podrán 

reprogramarse a lo largo del periodo. 



Programa Operativo de Crecimiento Sostenible. Política de Cohesión 2014-2020 

 

PLAN DE ACCIÓN 

 

Indicador  

Porcentaje de personas con acceso a los servicios sociales de ámbito local ofertados, en 

ciudades que cuentan con estrategias de desarrollo urbano integrado seleccionadas 

Nº Referencia   

R098A 

Unidad de medida   

% 

Objetivo específico al que pertenece  

OE.9.8.2. Regeneración física, económica y social del entorno urbano a través de Estrategias 

urbanas integradas  

Acción  

Recopilar los valores de referencia para el año de referencia y los valores previstos para el año 

2023 una vez que se resuelva la convocatoria de estrategias de desarrollo urbano integrado 

sostenible.  

Será un requisito de esta convocatoria la estimación de los indicadores del Eje Urbano del PO 

Crecimiento Sostenible que apliquen a los ámbitos en que intervenga cada estrategia. 

Organismo responsable 

Subdirección General de Cooperación Territorial Europea y Desarrollo Urbano (D. G. de Fondos 

Comunitarios - MINHAP). 

Plazo para ejecutar la acción 

Antes del 31 de diciembre de 2016 

Consideraciones adicionales 

Adicionalmente, al igual que se ha acordado para los indicadores de productividad del Eje 

urbano del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible, estos valores podrán 

reprogramarse a lo largo del periodo. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÁRBOL  MARCO  LÓGICO 

PO  CRECIMIENTO  SOSTENIBLE  2014-2020 



Parque inmobiliario antiguo, en el que no 
se tuvieron en cuenta los aspectos 
energéticos.

Movilidad basada en el vehículo privado, 
y en lo relativo a mercancías, en el 
transporte por carretera, con escasa 
participación del vehículo eléctrico y los 
biocarburantes.

Intensidad energética elevada de ciertas 
industrias manufactureras.

Ahorros económicos derivados de 
menores consumos energéticos que 
redundan en la mejora de la 
competitividad empresarial e industrial y 
en la ciudadanía. También en el parque 
de viviendas.

Desarrollo de tecnologías aplicadas de 
sistemas inteligentes y eficientes.

Creación de empleo en el sector de la 
eficiencia energética (especialmente en 
PYMEs), empresas de servicios 
energéticos (ESEs) y efecto multiplicador 
sobre otros sectores.

Reducción de la dependencia energética 
del exterior.

Limitada gestionabilidad de la mayor 
parte de las energías renovables 
eléctricas.

Escasa presencia de renovables en los 
Sistemas Eléctricos Extra peninsulares.

Gran implantación de las renovables en el 
sector eléctrico español, en especial en el 
Sistema eléctrico Peninsular, lo que ha 
supuesto mayor autonomía energética y 
descarbonización. 

Insuficiente desarrollo de las energías 
renovables de usos térmicos procedentes 
de biomasa y otros.

Implantación de instalaciones de fuentes 
renovables y cogeneración para favorecer 
la generación distribuida, aumentar la 
eficiencia energética e impulsar el sector 
de PYMEs energéticas.

Aumento del aprovechamiento térmico 
con recursos renovables en el sector de la 
edificación.

Fomentar la rehabilitación 
energética del parque de viviendas 
de España, así como de las 
infraestructuras y edificios públicos.

Incrementar la eficiencia energética 
de las empresas españolas, en 
particular las PYME, en el sector 
industrial y en el sector terciario. 

Mejorar la eficiencia y reducir las 
emisiones del parque de vehículos 
motorizados de España. 

Invertir en el sector eléctrico, en 
particular en los sistemas eléctricos 
extra peninsulares, de forma que se 
incremente la proporción del 
consumo de energías renovables 
para usos eléctricos.

Incrementar la participación de las 
energías renovables para usos 
térmicos, en especial la biomasa, el 
biogás, los biocarburantes, el 
aprovechamiento energético de los 
residuos, la solar térmica y la 
geotérmica para usos térmicos.

OT4 PI.4,.2
(4b)

PI 4.5
(4e)

OE 4.2.1
(040b1)

OE.4.5.1
(040e1)

En los sistemas eléctricos y extrapeninsulares (SEP), 
fomentar el incremento de la participación de las 
energías renovables para usos eléctricos, a través de:
- Interconexión eléctrica Baleares-Península y entre 
islas Mallorca-Menorca, Mallorca-Ibiza e Ibiza-
Formentera. Contribuirá a incrementar la 
participación de las renovables en Baleares.
- Interconexiones entre islas en Canarias: Gran 
Canaria-Lanzarote-Fuerteventura y Tenerife-Gomera.
- Instalación de parques eólicos en Canarias.

DAFO NECESIDADES/RETOS 
IDENTIFICADOS

OT PI OE
ESTRATEGIA/
PROPUESTA DE 
INTERVENCIÓN

CAMBIO 
ESPERADO

INDICADOR DE 
PRODUCTIVIDAD

INDICADOR DE 
RESULTADO

PI.4,.3
(4c)

PI.4,.6
(4f)

PI.4,.1
(4a)

OE 4.1.1
(040a2)

(R) Participación de las renovables 
en el mix de consumo eléctrico en 
Baleares

® Participación de las renovables en 
el mix de consumo eléctrico en 
Canarias

OE 4.1.2
(040a2)

(R) Capacidad de producción y 
distribución de biocarburantes 
avanzados (ktep/año)

(R) Capacidad de producción y 
distribución de energía renovable 
para usos térmicos (producción de 
pellets y otros) (ktep/año)

(R) Consumo de energía final (como 
contempla el artículo 3 de la 
Directiva 2012/27/UE) en el sector 
industrial y en el terciario (ktep/
año)

OE 4.3.1
(040c1)

OE 4.3.2
(040c2)

(R) Capacidad de producción 
eléctrica con energía renovable 
(MW)

(R) Consumo de energía final (como 
contempla el artículo 3 de la 
Directiva 2012/27/UE) en el sector 
servicios (ktep/año)

(R) Número de viajes en transporte 
público urbano (nº viajes)

OE.4.6.1
(040f1)

(R) Número total de patentes de 
proyectos y modelos de utilidad de 
energías renovables solicitadas a la 
OEPM en 2014-2020 (nº patentes)

- Aumentar la proporción de energías renovables 
avanzando hacia el objetivo del 20% del consumo 
final de energía (UE2020)

- Contribuir al objetivo de potencia eléctrica instalada 
de origen renovable del Plan de Energías Renovables 
2011-2020.

- Aumentar la proporción del consumo de energías 
renovables en el mix eléctrico, fundamentalmente en 
los Sistemas Eléctricos y Extrapeninsulares, con 
menor presencia de renovables.

- Aumentar la proporción de energías renovables 
avanzando hacia el objetivo del 20% del consumo 
final de energía (UE2020).

- Contribuir al objetivo de producción de energías 
térmicas de origen renovable del Plan de Energías 
Renovables 2011-2020.

Aumentar la utilización de energías renovables para 
usos térmicos, en especial la biomasa, biogás y 
biocarburantes a través de:
- Instalaciones de biomasa/biogás.
- Instalaciones para producción y/o uso térmico de 
CDR y CSR.
- Redes de distribución de fluidos térmicos, 
instalaciones de producción de frío y equipos de 
depuración de gases.
- Plantas de producción de biocarburantes e 
instalación de puntos de suministro para 
biocarburantes.
- Instalaciones de aerotermia y geotermia.

- Avanzar en lograr un ahorro energético del 20% en 
2020; ello implica una reducción de 25,20 Mtep de 
consumo de energía primaria en 2020 (UE2020).

- Contribuir al objetivo de 571 ktep/año de ahorro 
energético (Directiva 2012/27/UE).

- Contribuir al objetivo del Plan Nacional de Acción 
de Eficiencia Energética 2014-2020 de ahorro de 
energía final del sector industrial para el año 2020. 

- Reducir las emisiones de GEI y cumplimiento de la 
Decisión ESD a 2020.

Aumentar la proporción de energías renovables 
avanzando hacia el objetivo del 20% del consumo 
final de energía (UE2020).

Contribuir al objetivo de potencia eléctrica instalada 
de origen renovable del Plan de Energías Renovables 
2011-2020.

Contribuir al objetivo de producción de energías 
térmicas de origen renovable del Plan de Energías 
Renovables 2011-2020. 

Avanzar en el objetivo de lograr una reducción de 
emisiones de Gases de Efecto Invernadero (no 
cubiertas por el ETS) del 10% en el año 2020 con 
respecto a los valores de 2005 (UE2020).

Contribuir al objetivo del Plan de Acción de Eficiencia 
Energética 2014-2020 de reducción de emisiones 
como consecuencia de la puesta en marcha de 
planes de movilidad urbana sostenible.

Incremento de la actividad de I+D+i de las empresas 
en producción, distribución y utilización racional de 
la energía

Mejora de la eficiencia energética en las viviendas 
y en los edificios e infraestructuras públicas a 
través de:
- Acciones en el ámbito de la Administración 
pública: edificios, alumbrado exterior e 
instalaciones de suministro de agua a la población
- Acciones en edificios de uso vivienda existentes: 
envolvente, instalaciones térmicas e iluminación.

Mejora de la eficiencia energética e impulso a la 
utilización de las energías renovables en 
infraestructuras, edificios y servicios públicos 
municipales mediante:
- Instalaciones eólicas y solares para autoconsumo, 
instalaciones para transformación y/o uso térmico 
de biogás, redes de distribución de fluidos 
térmicos, etc.

Apoyo a la innovación en el área de energías 
renovables, en ámbitos como:
- Calderas de biomasa de mayor rendimiento 
energético y mejores prestaciones ambientales.
- Innovación en la fabricación de bombas de calor.
- Producción de biocarburantes avanzados y 
biomasas no convencionales.
- Áreas de eólica marina y energías del mar.
- Geotermia profunda.
- Energía solar térmica, fotovoltaica y 
termoeléctrica.

Mejora de la eficiencia y reducción de las 
emisiones del parque de vehículos:
- Vehículos eficientes y bajos en carbono para 
transporte público urbano.
- Implantación de Planes de Movilidad Urbana 
Sostenible.
- Implantación de sistemas inteligentes de 
transporte.
- Infraestructuras de recarga de vehículos 
eléctricos.
- Infraestructuras verdes y de transporte público 
sostenible.

Mejora de la eficiencia energética de las empresas 
en particular de las PYME, el sector industrial y el 
sector terciario, a través de:
- Acciones en instalaciones y envolvente en el 
sector terciario.
- Sustitución de equipos, instalaciones y sistemas 
por otros más eficientes en empresas del sector 
industrial.

(C030) Capacidad adicional de 
producción de energía renovable 
(MW)

(E026) Capacidad adicional de 
transmisión de potencia entre 
sistemas eléctricos o entre islas 
(MW)

(E007) Capacidad adicional de 
producción y distribución de energía 
renovable para usos térmicos (ktep/
año)

(C034) Reducción anual estimada de 
gases de efecto invernadero (GEI) (Tn 
eq CO2/año)

(E001) Reducción del consumo de 
energía primario en infraestructuras 
publicas o empresas.

(C031) Número de hogares con mejor 
clasificación de consumo energético

(C032) Reducción del consumo anual 
de energía primaria en edificios 
públicos (kWh/año)

(C030) Capacidad adicional de 
producción de energía renovable 
(MW)

(E007)Capacidad adicional de 
producción y distribución de energía 
renovable para usos térmicos (ktep/
año)

(C034) Reducción anual estimada de 
gases de efecto invernadero (GEI) (Tn 
eq CO2/año)

(E008) Longitud de pistas para 
bicicletas y senderos (km)

(E028) Número de vehículos de 
transporte eficiente adquiridos

(E029) Nº usuarios que tiene acceso 
o están cubiertos por servicios de 
transporte inteligente

(E052) Nº de puntos de recarga de 
vehículos eléctricos (nº)

(C030) Capacidad adicional de 
producción de energía renovable

(E007)Capacidad adicional de 
producción y distribución de energía 
renovable para usos térmicos

(C034) Reducción anual estimada de 
gases de efecto invernadero (Tn eq 
CO2/año)



Concentraciones elevadas de materia 
orgánica, amonio y nitrato en masas de 
agua.

Contaminación difusa por fertilizantes y 
plaguicidas.

Elevadas presiones sobre las masas de 
agua superficiales y subterráneas que 
pueden originar incumplimiento de la 
Directiva Marco del Agua.

Incumplimiento de calidad de las aguas 
para garantizar la vida piscícola, de las 
aguas prepotables y de las aguas para el 
baño.

Sobreexplotación y contaminación de los 
acuíferos. Intrusión salina.

Elevadas presiones sobre las masas de 
agua superficiales y subterráneas.

Medio biótico muy sensible a la 
contaminación hídrica.

Aglomeraciones no conectadas a sistemas 
de saneamiento y depuración.

Sobrecarga de depuradoras obsoletas en 
zonas turísticas.

Incremento de la población flotante por 
efecto del turismo en los consumos y 
residuos.

Industrias localizadas en zonas de elevada 
demanda hídrica.

Sistemas urbanos de drenaje y 
saneamiento unitarios que implican 
grandes vertidos e inversiones en 
depuración.

Necesidad de cumplir los requerimientos 
de la Directiva 91/271/CEE de aguas 
residuales urbanas.

Necesidad de culminar los requisitos de la 
Directiva 91/271/CEE. En este sentido, la 
carga contaminante total de España según 
Q2013 es de 68.531.928 h-e, lo que supone 
un porcentaje de carga conforme del 83,76%  
y de carga no conforme del 16,24%.

A pesar de que gracias a los esfuerzos 
realizados en las últimas décadas el grado de 
cumplimiento es bueno, es necesario seguir 
realizando inversiones en saneamiento y 
depuración, dado que en la actualidad 
España sigue teniendo tres procedimientos 
sancionadores abiertos en esta materia:

a) C-343/10 "Zonas normales", en relación 
con la recogida y tratamiento de aguas 
residuales urbanas en aglomeraciones 
mayores de 15.000 habitantes equivalentes 
que viertan sus aguas a zonas normales. 

b) C/38/15 "Zonas sensibles", en relación con 
la recogida y tratamiento de las aguas 
residuales de aquellas aglomeraciones 
urbanas mayores de 10.000 habitantes 
equivalentes que vierten a zonas sensibles. 

c)  CE 2012/2100 "Pequeñas 
aglomeraciones", que se refiere a la recogida 
y tratamiento de las aguas residuales de las 
aglomeraciones urbanas mayores de 2.000 
habitantes equivalentes.  

A ello se une una reciente petición de 
información:

d) EU Piloto 6734/2014, sobre el tratamiento 
terciario de aguas residuales en zonas 
sensibles y normales.

OT6 PI 6.2
(6b)

OE 6.2.1
(060b1)

Se completarán las infraestructuras 
necesarias para cumplir los hitos de la 
Directiva 91/271/CE, con las siguientes 
condiciones:

En las regiones más desarrolladas, las 
infraestructuras de saneamiento y 
depuración podrán cofinanciarse 
únicamente cuando incumplan los hitos 
marcados en dicha Directiva en el 
momento de la adopción del PO.

a) Correspondan a aglomeraciones 
(según definición de la guía de 
definiciones de la Directiva de más de 
15.000 habitantes equivalentes o

b) Viertan a zonas sensibles tal y como 
define la Directiva 91/271/CEE o

c) Estén ya incluidas en un 
procedimiento de infracción de esta 
misma Directiva. 

En las regiones menos desarrolladas y en 
transición, las infraestructuras de 
saneamiento y depuración podrán 
cofinanciarse únicamente en aquellas 
aglomeraciones que incumplan los hitos 
marcados por la Directiva 91/271/CEE en 
el momento de adopción del PO

Cumplimiento de los requisitos de la 
Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de 
mayo de 1991, sobre el tratamiento de las 
aguas residuales urbanas, incrementando 
la población beneficiada por mejoras en la 
depuración de agua en 2,5 millones de 
habitantes equivalentes.

Se actuará sobre: 

- Todas las aglomeraciones mayores de 
2.000 habitantes equivalentes en aguas 
continentales y estuarios, y mayores de 
10.000 habitantes equivalentes en aguas 
costeras que viertan a zonas consideradas 
normales, deben tener un tratamiento 
secundario o proceso equivalente.

- Todas las aglomeraciones mayores de 
10.000 habitantes equivalentes que 
viertan a zonas consideradas sensibles 
deben tener un tratamiento más riguroso.

(C019) Población adicional 
beneficiada por una mejora el 
tratamiento de agua residual

(R060G) Porcentaje de 
cumplimiento (nivel nacional o 
regional) del artículo 3 
(recogida colectores) de la 
Directiva 91/271/CEE

(R060H) Porcentaje de 
cumplimiento (nivel nacional o 
regional) del artículo 4 
(tratamiento secundario) de la 
Directiva 91/271/CEE

(R060I) Porcentaje de 
cumplimiento (nivel nacional o 
regional) del artículo 5 
(tratamiento más riguroso en 
Zonas Sensibles) de la Directiva 
91/271/CEE

DAFO NECESIDADES/RETOS 
IDENTIFICADOS

OT PI OE
ESTRATEGIA/
PROPUESTA DE 
INTERVENCIÓN

CAMBIO 
ESPERADO

INDICADOR DE 
PRODUCTIVIDAD

INDICADOR DE 
RESULTADO



Tramos pendientes de completar en 
los principales corredores. 

Dificultades de conexión interoperable 
con Francia y Portugal.

Conectividad deficiente con puertos y 
nodos de actividad económica; 
desarrollo insuficiente de 
infraestructuras logísticas.

Baja participación del transporte 
intermodal.

Reparto modal muy desequilibrado a 
favor de la carretera; elevados 
impactos en el medio ambiente, 
consumo de energía y cambio 
climático.

Potencial de aumento de eficiencia, 
gracias al progreso reciente en las 
infraestructuras y a las mejoras de 
gestión.

Función instrumental del transporte 
para la competitividad económica; 
movilización de la capacidad 
exportadora de las empresas.

Predominio del transporte por 
carretera, menos eficiente y limpio 
que otros, como especialmente el 
ferrocarril.

Existencia de cuellos de botella 
que disminuyen la movilidad e 
incrementan el consumo 
energético y las emisiones. 

Escasa intermodalidad, tanto en el 
transporte de mercancías como 
de viajeros, existiendo 
actuaciones pendientes en 
particular en el trasvase modal 
ferrocarril-transporte marítimo.

OT7

PI 7.1
(7a)

PI 7.2
(7b)

OE.7,2.1
(070b1)

Garantizar una movilidad sin 
fisuras, la interoperabilidad entre 
redes y una accesibilidad adecuada 
a las principales plataformas 
logísticas. Completar el desarrollo 
de enlaces de la red global TEN-T.

Contribuir al cambio de tendencia 
en la distribución modal, aumento 
de los flujos de mercancías por 
ferrocarril, en particular del 
volumen y cuota modal de las cargas 
de importación o exportación con 
origen o destino en los puertos 
españoles de la RTE-T

(C011) Número total de nuevos 
kilómetros de línea de tren 

(C011A) Kilometraje total de las 
nuevas líneas férreas que 
forman parte de la red RTE-T

(C012) Longitud total de la línea 
de ferrocarril reconstruido o 
mejorado 

(R070a) Miles de Toneladas 
anuales de mercancías 
transportadas por ferrocarril 
con origen/destino los puertos 
del Corredor Mediterráneo

DAFO NECESIDADES/RETOS 
IDENTIFICADOS

OT PI OE
ESTRATEGIA/
PROPUESTA DE 
INTERVENCIÓN

CAMBIO 
ESPERADO

INDICADOR DE 
PRODUCTIVIDAD

INDICADOR DE 
RESULTADO

OE 7.1.2
(070a2)

Completar los itinerarios del nivel de red 
básica (core) ferroviaria de la RTE-T 
tanto para transporte de viajeros como 
de mercancías y adecuar la red de 
ferrocarril convencional a los estándares 
europeos definidos en el Reglamento 
RTE-T, como ancho de vía, 
electrificación, capacidad de tren, etc. 
Priorización de los corredores 
Mediterráneo y Atlántico y la 
interconexión entre ambos, fomentando 
la integración modal.

Alcanzar el cumplimiento de los 
objetivos de cambio modal en el 
transporte de mercancías, hasta 
un nivel comparable al de países 
europeos de condiciones similares, 
de más del doble del actual tanto 
en volúmenes como en cuota 
modal, incidiendo particularmente 
en el incremento de los 
intercambios de mercancías con 
Europa por ferrocarril.

En el transporte de viajeros, 
consolidar y extender los 
progresos obtenidos en las líneas 
de alta velocidad en servicio 
(efectos red), multiplicando la 
demanda actual por dos.

(C011) Número total de nuevos 
kilómetros de línea de tren 

(C011A) Kilometraje total de las 
nuevas líneas férreas que 
forman parte de la red RTE-T

(C012) Longitud total de la línea 
de ferrocarril reconstruido o 
mejorado 

(C012A) Kilometraje total de 
líneas férreas pertenecientes a 
la Red RTE-T, reconstruidas o 
mejoradas

(R070) Número de pasajeros-km 
transportados al año en la red 
básica de transporte ferroviario

(R070a) Toneladas de 
mercancías-km transportadas al 
año en la red básica de 
transporte ferroviario 

PI 7.4
(7c)

OE.7,4.1
(070c1)

Mejorar y modernizar los sistemas 
de gestión del tráfico ferroviario, 
en particular con la implantación 
del estándar ERTMS, de acuerdo 
con las prioridades y plazos del 
Plan de despliegue comunitario y 
nacional: corredores europeos, 
zonas urbanas y otros ámbitos de 
densidades de tráfico elevadas

Mejorar la seguridad, calidad e 
interoperabilidad de la red 
ferroviaria mediante el despliegue 
del Sistema de Gestión del Tráfico 
Ferroviario Europeo (ERTMS) 
duplicando la longitud de líneas 
equipadas con el sistema ERTMS.

(E012) Longitud total de linea 
de ferrocarril adaptado o 
mejorada su señalización 
(incluyendo ERTMS) 

(R) Porcentaje de línea que 
dispone de ERTMS en relación 
con el total de línea que debe 
disponer de ERTMS 



Capacidad económica, de creación 
de empleo y valor añadido.

Aprovechar el potencial de las TIC 
para mejorar los servicios, el 
transporte, la construcción y la 
gobernanza en línea con el 
concepto de "smart city".

Potencialidad de ahorro energético 
y, en menor medida, de generación 
mediante renovables.

Optimización del transporte,  
migrando hacia modos más 
sostenibles, accesibles e inclusivos.

Potencial en la gestión de los 
residuos, incluyendo su reciclado y 
valorización energética.

Presión sobre el medio ambiente y 
los recursos naturales. Consumo 
energético elevado, generación de 
resiudos.

Patriomonio natural, cultural, 
histórico, artístico.

Desempleo y problemas sociales: 
marginación, zonas en decadencia, 
desempleo juvenil.

Envejecimiento de la población.

Exclusión espacial y de vivienda

Potencial en el uso de las 
TIC para la gestión 
inteligente y eficiente de las 
ciudades: e-Administración 
y e-Gobierno.

Potencial de desarrollo de 
la Administración 
electrónica local y el e-
Gobierno.

Reducir las emisiones en 
las áreas urbanas: 
especialmente en 
transporte y vivienda. 

Proteger el medioambiente 
urbano así como el 
patrimonio natural, cultural, 
histórico y artístico de las 
ciudades.

Revitalizar las ciudades 
con perspectiva social, 
combatiendo las 
desigualdades, la pobreza, 
la segregación social y 
espacial y teniendo en 
cuenta el envejecimiento 
de la población.

EJE 
URBANO

PI 2.3
(2c)

OE 2.3.3
(020c3)

Desarrollo de las Smart Cities con 
Administraciones Públicas más 
eficientes.

Desarrollo de la Administración 
electrónica local.

Se pretende conseguir un mayor número de 
ciudades inteligentes (Smart Cities, 199  en el 
año 2020).

Incrementar la usabilidad y accesibilidad de 
todos los servicios en la Administración local 
electrónica.

(E016) Nº usuarios que están 
cubiertos por un determinado 
nivel de servicios públicos 
electrónicos de Smart Cities.

(E024) Número de usuarios 
que tienen acceso o están 
cubiertos por las aplicaciones/
servicios de Administración 
electrónica.

(R025B) Nº de ciudades de más de 
20.000 habitantes o áreas urbanas 
transformadas en Smart Cities (nº 
ciudades)

(R) Nº visitas a páginas web de la 
Administración local, en ciudades 
que cuentan con estrategias de 
desarrollo urbano integrado 
aprobadas (nº visitas)

(R) Nº de días  al año en que se 
superan los límites admisibles de 
calidad del aire,  en las ciudades que 
cuentan con estrategias de 
desarrollo urbano integrado 
aprobadas (nº días)
(R) Superficie urbana rehabilitada en 
ciudades que cuentan con 
estrategias de desarrollo urbano 
integrado aprobadas (Ha)

DAFO NECESIDADES/RETOS 
IDENTIFICADOS

OT PI OE
ESTRATEGIA/
PROPUESTA DE 
INTERVENCIÓN

CAMBIO 
ESPERADO

INDICADOR DE 
PRODUCTIVIDAD

INDICADOR DE 
RESULTADO

Avanzar, en el ámbito urbano, en el objetivo de 
reducción de emisiones de GEI (no cubiertas por el 
ETS) del 10% en el año 2020 con respecto a los 
valores de 2005 (UE2020).

Contribuir, en el ámbito urbano, al objetivo del 
PNAEE 2014-2020 de reducción de emisiones y 
ahorro de energía primaria como consecuencia de 
la puesta en marcha de medidas de eficiencia 
energética en edificación y servicios públicos (en 
particular el alumbrado público).

Aumentar, en el ámbito urbano, la proporción en el 
consumo final de energía de las fuentes renovables, 
en consonancia con el Plan de Energías Renovables 
2011-2020, en especial las de usos térmicos.

(R) Consumo de energía final en el 
sector de la edificación y en las 
infraestructuras y servicios públicos 
en ciudades que cuentan con 
estrategias de desarrollo urbano 
aprobadas (ktep)

(R) Porcentaje de personas con 
acceso a los servicios sociales 
ofertados en ciudades que cuentan 
con estrategias de desarrollo urbano 
integrado aprobadas

EJE

OT2

PI 4.5
(4e)

OE 4.5.3
(040e3)

Mejora de la eficiencia energética y 
aumento de las energías 
renovables en las áreas urbanas.

OT4

PI 6.5
(6e)

OE 6.5.2
(060e2)

Rehabilitar zonas verdes, patrimonio 
natural de las ciudades y otras áreas 
urbanas degradadas (incluyendo 
actuaciones en su red de agua y 
saneamientos y en la recogida 
selectiva de residuos)

Descontaminación y recuperación de 
suelos contaminados en el ámbito 
urbano, de acuerdo con lo previsto 
por la Ley 22/2011, de residuos y 
suelos contaminados

OT6

PI 9.2
(9b)

OE 9.8.2
(090h2)

Revitalizar las ciudades social, 
económica y físicamente a través 
de acciones integradas que 
rehabiliten los espacios públicos, el 
comercio local, las infraestructuras 
sociales y culturales, etc. En 
especial en los barrios donde 
habitan colectivos desfavorecidos. 

OT9

Mejorar la calidad del aire urbano en línea con lo 
establecido por la Ley 34/2007, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera.

Reducir la contaminación acústica urbana, en línea 
con los objetivos de calidad acústica fijados por la 
Ley 37/2003, del Ruido.

Mejorar el estado de los suelos urbanos, 
incremento de la recogida selectiva de residuos y la 
mejora de la red de agua y sus saneamientos, a 
través de actuaciones integrales en áreas urbanas 
contaminadas

Mejorar de forma integral el entorno físico, 
económico y social de áreas urbanas 
desfavorecidas.

Avanzar, en el ámbito urbano, hacia el objetivo de 
reducir en 1,4-1,5 millones el número de personas 
en situación de riesgo de exclusión (UE2020)

Atender en especial al colectivo de personas 
mayores, atendiendo a las necesidades de las 
mujeres mayores, y a las mujeres que están en 
riesgo de exclusión.

(C022) Superficie total de suelo 
rehabilitado

(E059)Personas beneficiadas 
por operaciones de 
regeneración física, económica 
y social del entorno urbano, 
incluidas en proyectos 
pertenecientes a estrategias 
de desarrollo urbano 
integrado

(C040) Viviendas rehabilitadas 
en zonas urbanas

Avanzar, en el ámbito urbano, en el objetivo de 
lograr una reducción de emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero (no cubiertas por el ETS) del 
10% en el año 2020 con respecto a los valores de 
2005 (UE2020).

Contribuir, en el ámbito urbano, al objetivo del 
Plan Nacional de Acción de Eficiencia Energética 
2014-2020 de reducción de emisiones y ahorro de 
energía primaria como consecuencia de la puesta 
en marcha de planes en el ámbito de la movilidad 
urbana sostenible.

OE 4.5.1
(040e1)

Fomento de la movilidad urbana 
sostenible: transporte urbano 
limpio, transporte colectivo, 
conexión urbana-rural, mejoras de 
la red viaria, transporte ciclista, 
peatonal, movilidad eléctrica y 
desarrollo de sistemas de 
suministro de energías limpias. 

(R) Número de viajes en transporte 
público urbano en ciudades que 
cuentan con estrategias de 
desarrollo urbano integrado 
aprobadas (nº viajes)

PI 6.3
(6c)

OE 6.3.4
(060c4)

Promover la protección, fomento y 
desarrollo del patrimonio cultural y 
natural de las áreas urbanas, en 
particular las de interés turístico a 
través de:

Rehabilitación de centros históricos 
y otras áreas urbanas dotadas de 
patrimonio cultural 

Medidas de conservación, 
protección y mejora del patrimonio 
cultural

(R) Número de visitantes atraídos 
por las ciudades que cuentan con 
estrategias de desarrollo urbano 
integrado aprobadas (nº visitantes)

Mejorar y promover el estado de conservación del 
patrimonio cultural, histórico-artístico de las 
ciudades.

Incrementar el número de visitantes que son 
atraídos a las ciudades como consecuencia del 
atractivo de su patrimonio histórico, artístico y 
cultural.

(C034) Reducción anual 
estimada de gases de efecto 
invernadero (GEI)

(C032) Reducción del consumo 
anual de energía primaria en 
edificios públicos

(E001) Reducción del consumo 
de energía final en 
infraestructuras publicas o 
empresas

(EU01) Número de planes de 
movilidad urbana sostenible 
de los que surgen actuaciones 
cofinanciadas con el FEDER de 
estrategias urbanas integradas

(C009) Aumento del número 
de visitas a lugares 
pertenecientes al patrimonio 
cultural y natural y atracciones 
subvencionados

(E064) Superficie de edificios o 
lugares pertenecientes al 
patrimonio cultural, de uso 
principal no turístico,  
rehabilitados o mejorados.
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Justificación de la inclusión dentro del OT4: Economía baja en Carbono, de las 
infraestructuras de interconexión de los Sistemas Eléctricos No Peninsulares con 
el Sistema Eléctrico Peninsular 

1. Objeto 

El presente documento tiene por objeto explicar la racionalidad de la inclusión dentro del Objetivo 

Temático 4: Economía baja en Carbono, del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible 2014-2020, 

de las siguientes infraestructuras eléctricas: 

•   Interconexión Península-Baleares. 

•   Interconexiones de las Islas Baleares entre sí. 

•   Refuerzo de la Red de Transporte en Baleares para mayor integración renovable. 

•   Interconexiones de las Islas Canarias entre sí. 

•   Refuerzo de la Red de Transporte en Canarias para mayor integración renovable. 

Para ello, en primer lugar se describe la situación actual de cada uno de los sistemas eléctricos 

implicados, tanto en términos de potencia instalada como de energía producida por cada tecnología, 

observándose la gran disparidad entre el Sistema Peninsular, con una muy importante presencia 

renovable, y los SNP, muy pobres en renovables. 

En segundo lugar se muestra el escenario prospectivo en que quedaría cada uno de estos sistemas, en 

términos de ahorro de emisiones de CO2 y mejora del mix renovable que se conseguirán con estas 

inversiones. La siguiente tabla resumen adelanta las principales conclusiones del informe: 

Resumen conclusiones informe 

SISTEMA 
INVERSIÓN 

TOTAL 
AHORRO 

EMISIONES 
% OT4 1 

% MÁXIMO AYUDA 

(%OT4 x Tasa 
Cofinanciación) 

MÁXIMA AYUDA 
FEDER 

AYUDA FEDER 
PROPUESTA 

Baleares 1.404 M€ 1,7 MtCO2 24% 12% 168,5 M€ 65,9 M€ 

Canarias  784,9 M€  0,93 MtCO2 
2
 24% 20,4% 160,1 M€ 150 M€ 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Secretaría de Estado de Energía y REE 

 

Adicionalmente, un factor clave en la lógica de intervención de la inclusión de estas actuaciones en el 

OT4 es la existencia de gran cantidad de vertidos renovables que se vienen produciendo en los últimos 

años como consecuencia de la sobrecapacidad renovable peninsular y la caída de la demanda. Debe 

señalarse que esta situación, que se debe a que el parque renovable peninsular es de casi el 50% en 

potencia instalada, es específica de España y no ocurre con tal intensidad en ningún otro Estado 

miembro de la UE.  

La tabla siguiente muestra el volumen de vertidos que se han producido en los últimos años. Por dar un 

ejemplo comparativo, únicamente con los vertidos producidos en la Península durante el año 2013 se 

habría podido abastecer el 15% de la demanda anual de Baleares. La existencia de los enlaces 

propuestos paliará en buena medida estos vertidos, al ofrecer una salida a las renovables peninsulares 

hacia los SEP. 

                                                           

 

1 Participación en el OT4: Basada en ahorro de emisiones x precio ton CO2 x vida útil instalaciones (ver apartado 4) 

2 Teniendo en cuenta las interconexiones y las renovables previstas en la 1ª fase del Plan Energético Canario (PECAN) 
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Vertidos de energía en los últimos dos años en el sistema eléctrico español 

AÑO 2013 2014 

Volumen vertidos [GWh] 824,1 466,9 

Fuente: Red Eléctrica de España 

En el último apartado se realiza una propuesta sobre el gasto elegible de estas interconexiones que sería 

cofinanciable dentro del Objetivo Temático 4: Economía baja en Carbono. La reducción de emisiones de 

CO2 que se han utilizado como base de cálculo del gasto elegible se ha estimado simulando el despacho 

económico anual para dos escenarios diferentes: un caso base en el que no se incluye la actuación en 

estudio y un caso de estudio en el que se incluye dicha actuación, manteniendo el resto de hipótesis de 

estudio constantes.  

Por último, es necesario señalar que la cobertura de la demanda de todos estos sistemas está asegurada 

en la situación actual, por lo que las inversiones adicionales en materia de interconexiones son 

necesarias para hacerles migrar desde un mix de generación eléctrica basado en fuentes fósiles a otro 

más renovable.  

Por todos estos motivos se justifica que estas actuaciones (su parte cofinanciable) estén incluidas en el 

Objetivo Temático 4. 

2. Situación actual de los Sistemas Eléctricos en España 

2.1. Sistema Eléctrico Peninsular 

Según datos del operador del sistema eléctrico español, Red Eléctrica de España, S.A., a 31 de 

diciembre de 2013 había una potencia instalada renovable en la Península de 50.437 MW frente 

a un total de 102.395 MW. Es decir, existe una capacidad de generación renovable en la 

Península de aproximadamente el 49,3% del total. El gráfico 1 muestra la estructura de la 

potencia instalada en el Sistema Eléctrico Peninsular por tecnologías. 

Gráfico 1. Sistema Peninsular: Estructura de la potencia instalada a 31 de diciembre 2013 

 

Fuente: Red Eléctrica de España 

En términos de generación neta, durante el año 2013, se produjeron en la Península 260.271 

GWh, de los que 112.828 GWh, un 43,4%, fueron de origen renovable. El gráfico 2 muestra la 

estructura de generación neta en barras de central durante el mes de diciembre de 2013. 
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Gráfico 2. Sistema Peninsular: Estructura de la generación neta en diciembre 2013 

 

Fuente: Red Eléctrica de España 

2.2. Sistema Eléctrico Islas Baleares 

El Sistema eléctrico de las Islas Baleares actualmente está dividido en dos subsistemas de 

pequeño tamaño: 

• Mallorca-Menorca, que se encuentran interconectadas mediante cable submarino de 30 

MVA de capacidad operativa. A su vez Mallorca se encuentra conectada con la Península 

con una capacidad operativa de 240 MVA. 

• Ibiza-Formentera, que están interconectadas a través de una capacidad operativa de 11 

MVA. 

El Sistema Eléctrico de las Islas Baleares tenía, a 31 de diciembre de 2013, una potencia 

instalada de 2.490 MW, de los que únicamente 83 MW, un 3%, es de origen renovable. El 

gráfico 3 muestra la estructura de potencia instalada de las Islas Baleares, con una muy fuerte 

presencia fósil: en particular de carbón, además de diésel, fuel, gas y ciclo combinado.  

Gráfico 3. Sistema Balear: Estructura de la potencia instalada a 31 de diciembre de 2013 

 

Fuente: Red Eléctrica de España 

En términos de cobertura de la demanda eléctrica, la demanda en barras de central de Baleares 

en el año 2013 ascendió a 5.674 GWh, de los que únicamente 130 GWh, un 2,3%, procedió de 

fuentes renovables generadas en Baleares. Teniendo en cuenta que una parte de la demanda se 
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cubre mediante la interconexión con la Península la contribución efectiva de las renovables a la 

cobertura de la demanda balear es notablemente superior (suponiendo que la energía a través 

de la interconexión sigue el mix de la Península,  aproximadamente el 12% de la demanda 

balear es satisfecha con renovables).  

El gráfico 4 muestra la cobertura de la demanda en las Baleares en  2013. Un 42,5% fue cubierta 

por carbón, un 12,6% por Diésel o fuel, un 22,4% por la interconexión existente con la Península, 

y el 2,3% restante por las renovables ubicadas en Baleares. 

Adicionalmente, es necesario señalar que en Baleares se producen importantes incrementos de 

demanda estacionales motivados por el turismo, de hasta un 45% en los meses de Julio y 

Agosto. Se subraya que las Islas Baleares son visitadas cada año por más de 11 millones de 

turistas (10 veces su población), según datos del INE. 

Gráfico 4. Sistema Balear: Cobertura de la demanda noviembre 2013 

 

 

Fuente: Red Eléctrica de España 

2.3. Sistema Eléctrico Islas Canarias 

El Sistema Eléctrico de las Islas Canarias se caracteriza por lo siguiente: 

• En la actualidad cuenta con seis subsistemas de pequeño tamaño y eléctricamente 

aislados ya que se carece de interconexión entre islas, con la excepción de las islas de 

Fuerteventura y Lanzarote que están unidas por un único enlace y constituyen un 

subsistema. 

• Existen pocos centros de generación, predominantemente fósiles, y el sistema es muy 

sensible a lo que ocurra en cualquiera de ellos. 

• Se utilizan gran número de grupos diésel contaminantes. 

• Al igual que ocurre en Baleares, en Canarias se producen fuertes incrementos de 

demanda estacionales motivados por el turismo, de hasta un 17% en la temporada alta 

estival. Las Islas Canarias reciben más de 10,5 millones de turistas al año (5 veces su 

población), según datos del INE. 

• La participación renovable es muy escasa, aproximadamente del 7,6%. 

La potencia instalada del Sistema Eléctrico Canario, a 31 de diciembre de 2013 era de 3.195 

MW, de los que únicamente 322,5 MW, un 10%, es de origen renovable. A diferencia de 

Baleares, en las que predomina el carbón, en Canarias predomina el gas, con también una fuerte 

presencia de Diésel y fuel. Ver gráfico 5. 
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Gráfico 5. Sistema Canario: Estructura de la potencia instalada a 31 de diciembre de 2013 

 

Fuente: Red Eléctrica de España 

La generación neta en 2013 fue de 8.625 GWh, de los que un 7,6%, provino de fuentes 

renovables. Ver gráfico 6. 

Gráfico 6. Sistema Canario: Cobertura de la demanda diciembre 2013 

 

 

Fuente: Red Eléctrica de España 
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3. Interconexiones propuestas en los Sistemas Eléctricos No Peninsulares, y 
reducción prevista de emisiones 

3.1. Sistema Eléctrico Islas Baleares 

Los problemas más relevantes de la operación del sistema eléctrico balear son, en la actualidad, 

los siguientes: 

• La fuerte dependencia de las fuentes fósiles. 

• La escasa presencia de las fuentes renovables. 

• La baja eficiencia del sistema como consecuencia de su grado de aislamiento. 

• Las dificultades para garantizar la estabilidad de la frecuencia del sistema en caso de 

desconexión imprevista de generación o de demanda. 

Al objeto de resolver esta problemática, se propone la cofinanciación de las siguientes 

actuaciones en el Sistema eléctrico de las Islas Baleares (ver Gráfico 8): 

•  Interconexión Península-Mallorca (2º), con una capacidad de 1.000 MVA y una 

inversión del cable submarino de  1.022 M€. 

•  Enlace Mallorca-Menorca (2º), de 118 MVA de capacidad y una inversión del cable 

submarino de  84 M€. 

•  Enlace Mallorca-Ibiza (3º), de 118 MVA y una inversión del cable submarino de 128 M€. 

•  Enlaces Ibiza-Formentera (1º y 2º), de 106 MVA y una inversione de los cables 

submarinos de 67 M€. 

•  Refuerzo red de transporte Baleares asociado a las interconexiones, con unas 

inversiones previstas de 103 M€. 

Gráfico 8. Interconexiones Baleares  

 

Fuente: Secretaría de Estado de Energía 
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La interconexión múltiple del Sistema Eléctrico de Baleares con la Península y de los propios 

subsistemas insulares entre sí proporcionará los siguientes beneficios al OT4 de Economía baja 

en Carbono: 

• Permite un mayor uso de la energía renovable producida en la Península al aprovechar 

todas las posibilidades de consumo en los sistemas interconectados, evitándose además 

unos vertidos de renovables de 180 GWh/añoEsta energía renovable transportada por el 

enlace remplazará, además, la producción de los grupos más contaminantes del sistema 

interconectado. 

• Permite la sustitución de una energía más cara y contaminante de generadores diésel 

por otra más barata y renovable producida en la Península, incrementando en definitiva 

el mix renovable del sistema interconectado. 

• Permite la reducción de la potencia térmica de reserva rodante, utilizando menos grupos 

a este efecto, ahorrando energía y reduciendo emisiones. 

Adicionalmente, estos enlaces proporcionarán otros beneficios como: 

• La mayor eficiencia en los grupos marginales de generación convencional como 

consecuencia de la puesta en servicio de los enlaces, dado que estos permiten maximizar 

el uso de las centrales de mayor tamaño y más eficientes. En el caso de Baleares, el 

rendimiento de los grupos marginales pasaría del 50% sin enlaces al 55% con enlaces. 

• La mayor robustez del sistema en términos de seguridad de suministro debido al mallado 

de la red. 

• Una mayor calidad de suministro en términos de estabilidad de frecuencia y de 

reducción de las interrupciones no programadas, principalmente en los subsistemas más 

pequeños, al evitarse perturbaciones severas por desconexión de una central. 

Como conclusión, estas actuaciones lograrán reducir la producción mediante combustibles 

fósiles en las Islas Baleares mediante la inyección de electricidad desde el Sistema Peninsular, 

con lo que se incrementará la participación de renovables en la cobertura de la demanda de 
Baleares del 12% actual al 40% con los nuevos enlaces. 

Asimismo, se evitará la emisión de unas 1.7 Millones de toneladas de CO2 al año en este 

sistema. 

La alternativa, al objeto de incrementar el mix renovable de Baleares, de instalar más 

renovables sin realizar las interconexiones produciría más vertidos de renovables en estas islas, 

especialmente en los sistemas más pequeños dado su aislamiento y difícil gestionabilidad. A la 

vista de que, por otro lado, la demanda en ambos lados del enlace está cubierta, se considera 

que la forma óptima de incrementar el mix renovable del Sistema Balear aprovechando la 

generación disponible es inyectar renovables desde la Península a través de los enlaces 

propuestos. 

Por otro lado, se significa que el Plan Sectorial de Energías Renovables de Baleares
3
, que se 

encuentra en la fase de consulta en la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

                                                           

 
3
 http://www.caib.es/sacmicrofront/archivopub.do?ctrl=MCRST5325ZI160851&id=160851 
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(CNMC), prevé unas inversiones en instalaciones renovables correspondientes a una potencia de 

190 MW, de los cuales 180 MW fotovoltaicos. Las interconexiones previstas son necesarias para 

lograr la integración de estas instalaciones en el sistema eléctrico balear sin que se produzcan 

vertidos, en especial de los sistemas eléctricos más pequeños y aislados. 

Como línea de apoyo complementaria a la mejora del mix renovable en Baleares a través de la 

inversión en la interconexión con la Península, los programas operativos FEDER para el periodo 

2014-2020 han incluido unas inversiones totales en instalaciones de producción de renovables 

de 12,4 M€, de las cuales un 69% corresponden al PO Islas Baleares y un 31% al POCS (Programa 

operativo que actúa fundamente en). 

 

3.2. Sistema Eléctrico Islas Canarias 

Las Islas Canarias cuentan, como se ha dicho, con un sistema eléctrico aislado con una baja 

participación de las renovables, solo un 7,6% en 2013, y cuya interconexión con la Península no 

se contempla debido a su lejanía.  

A la vista de la situación descrita en el apartado 2, el PECAN
4
 (Plan Energético de Canarias) ha 

previsto un ambicioso programa de integración de energías renovables, basado principalmente 

en eólica, solar e hidráulica, y la interconexión entre varios de los sistemas insulares. Ambas 

actuaciones, nueva generación renovable e interconexiones, son complementarias y conducen a 

la mejora del mix renovable. Para la integración de la potencia renovable es imperativo 

acometer inversiones de refuerzo en la red de transporte de estas islas, y muy especialmente, 

desarrollar interconexiones entre ellas que permitan una mejor integración de la energía 

renovable (no gestionable) al transformarse en un sistema mayor. 

Adicionalmente, esta medida tiene además un impacto muy favorable en la eficiencia, puesto 

que el incremento del tamaño de los sistemas eléctricos permite utilizar los grupos térmicos de 

generación eléctrica en un régimen más eficiente, reduciendo la necesidad de reserva rodante 

de origen térmico, y posibilitando importantes ahorros de energía primaria, reduciendo costes 

económicos y medioambientales. 

Por ello se propone la cofinanciación de las siguientes actuaciones en el Sistema Eléctrico de las 

Islas Canarias (ver Gráfico 9): 

•  Refuerzo red para integración eólica 

• Enlaces Gran Canaria-Fuerteventura-Lanzarote 

•  Enlace refuerzo Lanzarote-Fuerteventura 

•  Enlace Tenerife-La Gomera 

 

a) Refuerzo necesario en la red de transporte para la integración de potencia renovable 

asociada al concurso eólico canario 

                                                           

 

4 http://www.gobcan.es/cicnt/doc/industriayenergia/energia/pecan/pecan.pdf 
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La instalación de potencia renovable planteada en el mencionado Plan Energético Canario 

(PECAN) está planteada en dos fases. La primera fase con un horizonte hasta 2016-2018 supone 

un incremento de 325 MW de generación eólica, cuya localización está bastante definida, 

alcanzando una potencia total instalada en dicho horizonte de unos 470 MW eólicos. Dentro del 

PO Crecimiento Sostenible 2014-2020 se prevé la cofinanciación de 146 MW de estos parques 

eólicos, lo que supone casi la mitad de la potencia renovable del citado concurso. 

La integración de esta potencia requiere un refuerzo de la red cuyo coste asciende a 222,4 M€.  

De los estudios de planificación de la red transporte realizados con horizonte 2016, se concluye 

que la consideración conjunta del incremento de renovables asociado a la primera parte del 

PECAN
4
 (325 MW) y de las actuaciones de red necesarias permite que el grado de participación 

de las renovables en la cobertura de la demanda pase de un 8 % a un 17 % y que se produzca 

una reducción de las emisiones de 691.440 ton CO2/año. 

La segunda fase del Plan Energético Canario (PECAN), planteada en un horizonte 2020, supone 

un incremento adicional de unos 555 MW. Esta segunda fase del PECAN no se ha incluido en los 

cálculos del presente informe. 

Para la integración en los sistemas canarios de dicha potencia adicional es imprescindible la 

realización de interconexiones entre sistemas con objeto de moderar el crecimiento 

exponencial de los vertidos de renovables. En concreto, se han planteado una nueva 

interconexión entre Gran Canaria y Fuerteventura, una segunda Lanzarote-Fuerteventura y una 

entre Tenerife y La Gomera.  

Esta integración podría asimismo requerir un refuerzo de las redes internas de los sistemas en 

función de la ubicación de los nuevos parques. A día de hoy, se desconocen las futuras 

ubicaciones asociadas a los parques de la segunda fase por lo que este último aspecto no está 

valorado. 

b) Enlaces Gran Canaria-Fuerteventura-Lanzarote 

El proyecto de enlace Gran Canaria-Fuerteventura es de una capacidad de 200 MVA y una 

inversión total de 474,5 M€ (de los cuales, 460 M€ corresponden al cable submarino), y el de 

Fuerteventura-Lanzarote refuerza el ya existente entre estas dos islas con una capacidad 

adicional de 120 MVA suponiendo una inversión total del proyecto de 53 M€ (de los cuales, 

32 M€ corresponden al cable submarino). 
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Gráfico 9. Interconexiones Gran Canaria-Fuerteventura-Lanzarote 

 

Fuente: Secretaría de Estado de Energía 

Estos enlaces permitirán abastecer la demanda del sistema Gran Canaria-Fuerteventura-

Lanzarote con un mix de generación menos contaminante y más eficiente que el que 

actualmente presentan los dos sistemas de forma aislada, como demuestran los resultados de 

los análisis de planificación con horizonte 2020 que se presentan en la tabla siguiente:  

Efectos enlace entre sistemas de Gran Canaria y Lanzarote-Fuerteventura 

Subsistema 
Demanda valle 

[MW] 
Mínimo 

Técnico [MW ] 
Reserva 

rodante [MW] 

Eólica hasta 
valle Pgen 

[MW] 

Reducción
5
 de 

vertidos 
[MWh/año] 

Reducción
4
 

emisiones [ton 
CO2] 

Gran Canaria 299,7 167 37,1 95,6   

Lanzarote-

Fuerteventura 
130,3 97,8 10,3 22,2   

TOTAL sin 

interconexión 
430 264,8 47,4 117,8  - - 

TOTAL con 

interconexión 
430 167 37,1 225,9 65.580 240.053 

Fuente: Operador del Sistema (REE, S.A.) 

A la vista de la tabla anterior puede concluirse que la interconexión analizada: 

• Reduce el mínimo técnico necesario del sistema total en casi 100 MW 

• Reduce la necesidad de reserva rodante en 10MW 

• Incrementa el margen en valle para la utilización de la potencia renovable (generación 

eólica hasta el valle) en 108 MW 

                                                           

 

5 Reducción del valor obtenido en el escenario con interconexión respecto del sin interconexión 
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• Evita unos vertidos de energía renovable de 65.600 MWh/año 

• Evita unas emisiones de 240.000 ton CO2/año por mejora del mix energético 

 

c) Enlace Tenerife-La Gomera 

El proyecto de enlace Tenerife-La Gomera tiene una capacidad de 30 MVA y supone una 

inversión total de 88 M€ (de los cuales, 74 M€ corresponden al cable submarino). 

Gráfico 10. Interconexión Tenerife-La Gomera 

 

Fuente: Secretaría de Estado de Energía 

Este enlace permitirá abastecer la demanda del sistema Tenerife-La Gomera con un mix de 

generación menos contaminante y más eficiente que el que actualmente presentan los dos 

sistemas de forma aislada, como demuestran los resultados de los análisis de planificación con 

horizonte 2020 que se presentan en la tabla siguiente:  

Efectos enlace entre sistemas de Tenerife y La Gomera 

Subsistema 
Demanda 

valle [MW] 

Mínimo 
Técnico [MW 

] 

Reserva 
rodante 
[MW] 

Eólica hasta 
valle Pgen 

[MW] 

Reducción
6
 de 

vertidos 
[MWh/año] 

Reducción
5
emisiones 

[ton CO2] 

Tenerife 300 196 37,1 68   

La Gomera 6,5 4,9 1,6 0   

TOTAL sin 

interconexión 
306,5 200,9 38,7 66,9  - - 

TOTAL con 

interconexión 
306,5 196 37,1 73,4  31350 2.728 

Fuente: Operador del Sistema (REE, S.A.) 

A la vista de la tabla anterior puede concluirse que la interconexión analizada: 

                                                           

 

6 Reducción del valor obtenido en el escenario con interconexión respecto del sin interconexión 
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• Reduce el mínimo técnico necesario del sistema total en 5 MW 

• Reduce la necesidad de reserva rodante en 1,6 MW 

• Incrementa el margen en valle para la utilización de la potencia renovable (generación 

eólica hasta el valle) en 6,5 MW 

• Evita unos vertidos de energía renovable de 31.400 MWh/año 

• Evita unas emisiones de 2.700 ton CO2/año 

 

En resumen, como consecuencia de todas las inversiones indicadas en los apartados a), b) y c) 

anteriores en el Sistema Eléctrico Canario, en un horizonte 2020 con una potencia de 

generación eólica acorde con el PECAN y disponiendo de las interconexiones planteadas, se 

producirán los siguientes efectos beneficiosos, directamente relacionados con el OT4 de 

Economía baja en Carbono: 

• Se reducen las emisiones de GEI en 934.200 ton CO2/año 

• Se aumenta la integración de energía renovable de el 8% actual a un 25% 

• Se evitan vertidos de energía renovable en  97 GWh/año 

• Se reducen las necesidades de reserva rodante térmica en unos 12MW 

Adicionalmente, se lograrán otros efectos muy positivos relacionados con la calidad y seguridad 

de suministro: 

• La mayor eficiencia en los grupos marginales de generación convencional como 

consecuencia de la puesta en servicio de los enlaces, dado que estos permiten maximizar 

el uso de las centrales de mayor tamaño y más eficientes. En el caso de Canarias son muy 

relevantes los incrementos de rendimientos de los grupos marginales que se producirían 

en el Sistema Fuerteventura-Lanzarote, que pasaría del 24% sin enlaces al 45% con 

enlaces y en La Gomera, que pasaría del 35% sin enlace con Tenerife al 45% con enlace. 

• Se eliminan los ceros de tensión que se ocasionan tras la pérdida de una central en las 

islas más pequeñas 

• Mayor estabilidad en la frecuencia, al sumarse las inercias de la totalidad de los grupos 

conectados en todas las islas 

• Mayor seguridad del sistema eléctrico 

En el caso de no realizarse las inversiones descritas en los enlaces y el refuerzo de la red de 

transporte e invertirse únicamente en instalaciones renovables, se producirían más vertidos de 

renovables en las Islas Canarias, especialmente en aquellos sistemas más pequeños y aislados, 

no alcanzándose el incremento óptimo del mix renovable que se desea. 

4. Análisis de alternativas y justificación de que la propuesta planteada es la más 
económica para la mejora en el mix obtenido 

Con carácter general, la instalación de infraestructuras de producción de energía eléctrica 

procedente de fuentes renovables en sistemas aislados presenta tres problemas importantes, 

más acusados cuanto más pequeño y aislado es el sistema: 

• El espacio para su instalación es escaso. 
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• Dado que el recurso renovable (viento o sol) depende de factores meteorológicos y por 

consiguiente no es gestionable, y dado que la capacidad de la demanda de los sistemas 

pequeños y aislados para absorber la generación eléctrica es limitada, se producen 

vertidos en los momentos en que la producción debida al viento y sol es superior a la 

demanda. El crecimiento de estos vertidos es exponencial con la instalación de 

generación renovable (suponiendo que la demanda no se modifica). 

• Al no ser gestionable la producción (depende de la existencia del recurso, viento o sol) y 

tampoco ser almacenable en grandes cantidades (la energía eléctrica se produce y se 

consume al mismo tiempo), se necesita una generación convencional de respaldo que 

asegure el suministro. 

Lo anterior se traduce en que la instalación de renovables está limitada en los sistemas aislados. 

Las interconexiones de sistemas aislados incrementan la gestionabilidad del conjunto al permitir 

derivar la producción de unos a otros y compartir la potencia gestionable de respaldo, 

minimizando la necesidad de ésta, todo lo cual redunda en un impacto significativo en la 

reducción de emisiones de CO2. 

En resumen, si se instalan fuentes renovables exclusivamente en sistemas aislados, sin otros 

sistemas de respaldo, como centrales convencionales o interconexiones, se producirán vertidos 

de estas energías. 

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, se desarrollan a continuación las 

especificidades de las actuaciones propuestas en cada uno de los SEP. 

a) Sistema eléctrico de las Islas Canarias 

La propuesta de actuaciones en Canarias incluye la cofinanciación de parque eólicos, el refuerzo 

de la red de transporte y las interconexiones necesarias para integrarlos. 

En caso de no acometerse el paquete de actuaciones (en tierra) necesario para conectar las 

instalaciones eólicas dentro de cada isla, actuación que se ha denominado en el documento de 

referencia “Refuerzo de la Red de Transporte en Canarias”, no se podría producir ni un solo 

MWh de renovable.  

De acuerdo con una simulación realizada por el Operador del Sistema, en caso de que sí se 

acometieran las redes en tierra pero no las interconexiones entre islas se producirían unos 

vertidos de eólica de unas 500 horas anuales a máxima potencia por saturación de la demanda 

de cada isla. Ello implicaría la pérdida del 20% de la producción del concurso eólico.  

Por consiguiente, se considera que en Canarias no es posible alcanzar la mejora del mix 
renovable indicada por otros medios y a un menor coste. 

b) Sistema Eléctrico de las Islas Baleares 

En Baleares, la interconexión prevista de Mallorca con la Península reducirá los vertidos 

renovables producidos en ésta. Estos vertidos en el año 2013 ascendieron a 824 GWh, lo que 

equivale al 15% del consumo anual de estas islas (ver “Documento de referencia”). Asimismo, 

los enlaces entre islas y el refuerzo de la red de transporte en cada una de ellas permitirán la 

instalación de los 190 MW de instalaciones renovables (principalmente fotovoltaica) previstos 

en el Plan Sectorial de Energías Renovables en Baleares. 
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Las actuaciones propuestas para Baleares (sin tener en cuenta la potencia renovable del Plan 

Sectorial de Energías Renovables en Baleares) mejoran por sí mismas el mix del 12% al 40% y 

tienen un coste total de 1.400 M€, de los que se propone una ayuda FEDER de 66 M€.  

De acuerdo con una simulación del Operador del Sistema, para alcanzar el 40% en el mix 

renovable en Baleares sin realizar las interconexiones, haría falta instalar una potencia 

renovable adicional de unos 1.100 MW de eólica o unos 1.500 MW de fotovoltaica. Estas 

instalaciones podrían estimarse al coste de 1€/W por lo que ascenderían a un total de entre 

1.100 y 1.500 M€. Adicionalmente, sería necesario el refuerzo de la red de transporte en tierra, 

que podría estimarse indicativamente en unos 500 M€. 

En consecuencia, el coste total de la alternativa de renovables sin interconexiones para alcanzar 

el 40% del mix en Baleares estaría entre los 1.600 y los 2.000 M€, 
7
frente a los 1.400 M€ de las 

actuaciones propuestas. 

Por consiguiente, en Baleares las interconexiones propuestas tienen un menor coste que la 
alternativa de instalar renovables para obtener la misma mejora del mix. 

Adicionalmente, hay que tener en cuenta que esta última alternativa de instalar 1,1 GW eólicos 

es difícilmente viable. Ello llevaría a una densidad de potencia eólica instalada en el archipiélago 

de 200 kW/m
2
, mientras que en la España peninsular este dato es de 56 kW/km

2
. Sería 

necesario buscar muchos emplazamientos con recurso eólico adecuado en el archipiélago, de 

los que buena parte serían inviables por ser espacios protegidos o por afectar al turismo, del 

que no debe olvidarse que es el principal motor de la economía balear.  

5. Cuantificación de la parte de la inversión directamente relacionada con la 
reducción de emisiones, y por tanto elegible dentro del OT4 

Se ha realizado una evaluación del porcentaje de inversión elegible sobre la base de la 

valoración económica de las emisiones de CO2 evitadas a la atmósfera durante toda la vida útil 

de las instalaciones (que se supone de 40 años). Para ello se han tomado el precio actual de 

5€/tCO2, el precio futuro estimado a 2017 y a más largo plazo.   

La reducción de emisiones de CO2 que se han utilizado como base de cálculo del gasto elegible 

se ha estimado a través de la siguiente metodología: 

• Para cada sistema eléctrico se ha simulado el despacho económico anual para dos 

escenarios diferentes: un caso base en el que no se incluye la actuación en estudio y un 

caso de estudio en el que se incluye dicha actuación, manteniendo el resto de hipótesis 

de estudio constantes.  

• De la simulación del despacho anual, se obtienen los valores de energía generada para 

los diferentes tipos de generadores así como sus emisiones anuales para ambos 

escenarios. Los valores  de emisiones evitadas cada año por la puesta en servicio de la 

actuación se han obtenido por simple diferencia entre los resultados de ambos 

escenarios. 

                                                           

 

7 Esta cifra es, además muy conservadora, ya que no tiene en cuenta el coste del suelo que sería necesario ocupar ni el coste 
derivado de la afección negativa al turismo que potencialmente tendrían estas instalaciones 
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• Estos valores se han multiplicado por el precio estimado de la tCO2  a lo largo de los 40 

años de vida útil de las instalaciones, agregándose el coste total de las emisiones 

evitadas para cada uno de los sistemas considerados. 

En base a este cálculo, el porcentaje del coste elegible (directamente vinculado a la reducción 

de emisiones por incremento de la participación renovable en el mix eléctrico de estos sistemas) 

es del 24% en Baleares y del 24% en Canarias. Ver Gráfico 11. 

Gráfico 11. Porcentaje inversión elegible en función del precio de la tCO2 

 

 

NOTA: Proyecto 1: Península- Ceuta; Proyecto 2: Integración sistemas eléctricos de Península y Baleares; Proyecto 3: Enlace 

Gran Canaria-Lanzarote –Fuerteventura; Proyecto 4: Integración eólica Canarias; Proyecto 5: Tenerife-La Gomera 

Fuente: Secretaría de Estado de Energía 

 

Se propone la cofinanciación mediante ayuda FEDER de los siguientes porcentajes de las 

inversiones, los cuales están por debajo de los valores anteriores:  

         10% en Baleares y 22% en Canarias 

Por último, se señala que todas las interconexiones propuestas pertenecen a la red de 

transporte, competencia de la AGE. Todas ellas están incluidas en el documento de Planificación 

de la Red de Transporte  2015-2020 del MINETUR, que actualmente se encuentra en trámite de 

información pública
8
. 

 

                                                           

 

8http://www.minetur.gob.es/energia/planificacion/Planificacionelectricidadygas/desarrollo2014-
2020/Documents/Documento%20COMPLETO.pdf 
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